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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora .(Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: La Comisión de Estadística ge
neral del Reino que presido, y que en breve 
espacio de tiempo y por entre dificultades va
rias ha planteado trabajos de consideración y 
trascendencia, cuyo primer resultado será la 
próxima .publicación del censo general de la 
población de España, del nomenclátor y de4 
anuario , acordó en 23 de Mayo de 1837 la 
planta del personal que le-pareció indispensa
ble para su oficina, y fijó al mismo tiempo la 
suma proporcionada para el material, contan
do con las impresiones ordinarias y extraordi
narias.

En su vista, y estando ya en vigor los pre
supuestos del presente año, donde se fijan las 
partidas necesarias al efecto, tengo la honra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
proponer á V. M. el adjunto Real decreto para 
el arreglo definitivo de aquella dependencia.

Madrid 9 de Abril de 1858. =  SEÑOR A.=  
A L. R. P. de V. M.=Javier de Isturiz.

REAL DECRETO.

En vista de lo que , de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, Me ha propuesto su Pre
sidente , Vengo en decretar lo que sigue:

1.° El personal de las oficinas de la Comi
sión de Estadística general del Reino se com
pondrá : de un Oficial mayor, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de Hacienda públi
ca, con el sueldo anual de 26.0UU rs ., <1© un 
Oficial primen», Jefe dé negociado de segunda 
clase, con 20.000 ; de dos Oficiales segundos, 
Jefes de negociado de tercera clase, con 18.000 
cada uno; de un tercero, Jefe de negociado 
de tercera clase, con 16.000; de un cuarto de 
la clase de primeros con 14.000; de un quin
to de la clase de segundos con 12.000; de un 
sexto de la clase de terceros con 10.000; de 
cuatro Oficiales sétimos de la clase de cuartos 
con 9.000 cada uno ; de cuatro Auxiliares de 
igual clase de cuartos con 8.000 cada uno, y 
de dos aspirantes de la clase de quintos con 
6.000 cada uno; de un conserje con 7.000; de 
un portero con 5.000, y de un ordenanza 
con 4.000.

2.° Para gastos del material de oficinas, bi
blioteca é impresiones , se asignan 96.000 
reales anuales.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Agustín Pascual, Ingeniero Jefe 
y Vicepresidente de la Junta facultativa del 
ramo de Montes, Vengo, á propuesta del Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, en nom
brarle Vocal de la Comisión, de Estadística ge
neral del reino.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Coronel D. Francisco Coello y 
Quesada, Teniente Coronel del cuerpo de In
genieros del ejército, Vengo , á propuesta del 
Presidente de mi Consejo de Ministros, en 
nombrarlo Vocal de la Comisión de Estadística 
general del reino.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.= Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros , Javier de Isturiz.

Vengo en nombrar Jefe de Administraron 
de cuarta clase de Hacienda pública, con el 
sueldo de 26.000 reales anuales, á D. José 
Emilio de los Santos, confirmándole en el em
pleo de Oficial mayor de la Comisión de Esta
dística general del reino que actualmente des
empeña.

Dado en Palacio á nueve de Abril dé mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real mano.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De conformidad con lo que Me ha propues
to el Presidente del Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en 
nombrar Vocales de la Comisión de exámen y 
nivelación de los presupuestos para 1859 á 
los Senadores D. Antonio Riquelme, D. Hila

rión del Rey, D. Ventura Cerrajería y D. Ca
yetano de Zúñiga

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. «=* El Presidente del Consejo 
de Ministros., Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y á fin 
de reunir las disposiciones esparcidas en dife
rentes Reales decretos, órdenes, reglamentos y 
otras resoluciones relativas al Ministerio fiscal 
del fuero común, concertándolas y poniéndo
las en armonía, resolviendo las dudas á que 
han dado lugar, ó introducciendo en ellas al
gunas mejoras reclamadas por la experiencia, 
Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De los funcionarios gue componen el Ministerio fiscal en el 
fuero común.

Artículo 1.° Componen el Ministerio fiscal 
en el fuero común:

Primero. Mi Fiscal en el Tribunal Supremo 
de Justicia.

Segundo. El Teniente fiscal del mismo Tri
bunal Supremo.

Tercero. Mis Fiscales en las Reales Au
diencias.

Cuarto. Los Abogados fiscales cerca del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Quinto. Los Tenientes fiscales en las Rea
les Audiencias.

Sexto. Los Abogados fiscales cqrca de los 
mismos Tribunales

Sétimo. Los Promotores fiscales de los 
Juzgados de primera instancia.

Octavo. Los Promotores fiscales, sustitutos 
cerca de los mismos Juzgados.

Art. a 0 ¡\j¡ Fiscal en el Tribunal Supremo,
como Delegado general é inmediato del Go
bierno, es el Jefe común de todos los funcio
narios del Ministerio fiscal. Los Fiscales de las 
Audiencias son los Jefes inmediatos de dichos 
funcionarios en el territorio respectivo de las 
mismas.

Todos estos funcionarios y los Fiscales de 
las Audiencias dependerán únicamente de mi 
Fiscal en el Tribunal Supremo, y este á su vez, 
con todo el Ministerio fiscal, del Ministro de 
Gracia y Justicia.

Art. 3.° El Teniente fiscal del Tribunal Su
premo tendrá el mismo sueldo, consideración 
y categoría que el Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, y sustituirá al Fiscal del Tribunal Su
premo en sus ausencias y enfermedades, y en 
las vacantes.

Art. 4.° Habrá en cada Audiencia un solo 
Teniente fiscal, que sustituirá al Fiscal en sus 
ausencias y enfermedades y en las vacantes, y 
los Abogados fiscales que reclame el buen ser
vicio.

Art. 5.° El Secretario de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, cuyo empleo fué oreado por 
Real órden de 15 de Diciembre de 1856, ten
drá por ahora el mismo sueldo que goza des
de la creación de su plaza, y la categoría de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid.

Art. 6.° Los Tenientes y Abogados fiscales 
serán nombrados por Mí á propuesta en terna 
de los Fiscales, debiendo esto hacerse en Ja 
forma siguiente:

Para Teniente fiscal del Tribunal Supremo 
Me propondrán Fiscales de Audiencia de fuera 
de Madrid.

Para Abogados fiscales del Tribunal Su
premo de Justicia, Tenientes fiscales de Tribu
nales superiores.

Para Tenientes fiscales de Audiencia, Abo
gados fiscales de las mismas „ y para estos úl
timos cargos, Promotores de término.

También podrán proponerse en sus res
pectivos grados, si manifestaren desearlo, Pre
sidentes de Sala, Magistrados y Jueces de pri
mera instancia, y para Abogados fiscales á Le
trados de Colegios de reputación conocida y 
que lleven más de ocho años de ejercicio de su 
profesión en los Tribunales superiores.

Art. 7.° El Secretario de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo será letrado y nombrado 
por Mí á propuesta del Fiscal.

Art. 8.° Los Promotores sustitutos serán 
nombrados por los Fiscales de las Audiencias, 
y sus servicios se tendrán presentes para re
compensarlos, dándoles ingreso en la* carreras 
judicial ó fiscal, abonándoles, sin perjuicio, la 
mitad del sueldo correspondiente al Promotor 
que sustituyan, según lo qpe determina el Real 
decreto de 28 de Abril de 1854.

Art. 9.° El Teniente fiscal dpi Tribunal Su
premo , los de las Audiencias y los Abogados 
fiscales, despacharán, bajo la dirección y res
ponsabilidad del Fiscal respectivo, que firma
rá todos los escritos, encabe,zando estos á su 
nombre, los negocios que les encargare; in
formarán en estrados; oirán notificaciones, y 
desempeñarán los demas cargos para que el 
Fiscal los autorice.

Art. 10. Al Tribunal pleno y á  las Salas de

gobierno deberán siempre concurrir los Fisca
les ó sus Tenientes.

Art. 11. Cuando el Ministerio fiscal con
curra con los funcionarios del órden judicial á 
algún acto público, ocuparán el Fiscal del Tri
bunal Supremo y los Fiscales de las Audien
cias el lugar correspondiente á continuación de 
los Presidentes de Sala, ó entre estos según su 
antigüedad si ya tuviesen esta categoría: el Te
niente fiscal del Tribunal Supremo y los Te
nientes fiscales de las Audiencias, el inmedia
to al último Magistrado del Tribunal en que 
ejerzan sus funciones. Los Abogados fiscales se 
colocarán después de los Tenientes, y á seguida 
los Promotores. Cuando mis Fiscales concur
ran al Tribunal pleno ó á la Sala de gobierno, 
tendrán el lugar señalado en el primer párrafo 
de este artículo; los Tenientes ocuparán el que 
hasta aquí ha correspondido á los Fiscales. 
Siempre que concurran á la Sala de justicia 
mis Fiscales, se colocarán en un estrado deco
roso á la derecha del Tribunal, y los Tenien
tes y Abogados fiscales lo tendrán á la izquier
da del mismo.

Art. 12. El Fiscal del Tribunal Supremo 
llevará un registro reservado de todos los fun
cionarios del ramo; hará sus clasificaciones y 
calificaciones con las notas que merecieren, y 
mi Gobierno le oirá, cuando lo estime oportu
no, en los expedientes para su jubilación, ce
sación y recompensas. Los Fiscales llevarán 
igual registro respecto á sus subordinados.

Art. 1.3. El Fiscal del Tribunal Supremo 
y los de las Audiencias comunicarán á sus 
subordinados las órdenes é instrucciones que 
convengan al mejor servicio, y todos estos 
dirigirán á la Superioridad las solicitudes y 
redamaciones que se les ofrezcan por el con
ducto que marca el órden gerárquico, salvas 
las quejas contra sus Jefes, que podrán, se
gún los casos, elevarlas directamente al Fis
cal del Tribunal Supremo ó al Gobierno. El 
Fiscal del Tribunal Supremo podrá conce
der con justa causa un mes de licencia al Te-
n iv n to  B o ca l d o l  m io m o  T r iL u n n l y  <4 lo o  ü io_

cales de las Audiencias, y 45 dias á los otros 
funcionarios. Los Fiscales de las Audiencias 
podrán conceder, por motivos fundados, 15 
dias de licencia á sus subordinados, dando 
cuenta al Fiscal del Tribunal Supremo. Cuan
do la concedieren á sus Tenientes ó en los ca
sos de enfermedad de estos , vacante ú otros 
análogos, nombrarán un sustituto de entre 
los Abogados fiscales.

Art. 14. A fin de que en todo caso sean 
reconocidos y auxiliados en el ejercicio de su 
ministerio los funcionarios fiscales, se Ies se
ñalará un distintivo que determine su cate
goría.

Art. 15. Todos los funcionarios del Minis
terio fiscal son amovibles. Sus servicios, sin 
embargo, serán recompensados en la misma 
carrera ó en la judicial.

Art. 16. Cesan las categorías de analogía, 
establecidas en el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851.

CAPITULO II.

De las atribuciones del Ministerio fiscal.

Art. 17. Corresponde al Ministerio fiscal:
1.° Representar al Estado en todos los ne

gocios civiles y criminales en que tenga ínte
res, y defender los del Real Patrimonio cuando 
fuere necesario su patrocinio.

2.° Velar por la pronta y recta- adminis
tración de justicia reclamando contra los abu
sos, corruptelas y malas prácticas que no
tare.

3.° Intervenir en los negocios de la com
petencia de las Salas de gobierno con voto de
liberativo.

4.° Ejercer la acción pública ealas causas 
criminales, aduciendo los datos comprobantes 
de los delitos y faltas, y promoviendo el cas
tigo de las personas responsables.

5.° Llevarlos registros de los procesados 
y sentenciados y los de reos prófugos.

6.° Ejercer la inspección indispensable pa
ra que se cumplan las condenas impuestas y 
las leyes protectoras de los detenidos, presos 
y sentenciados.

7.° Reunir y ordenar los datos para la es
tadística judicial en todos sus ramos.

8.° Cuidar del cumplimiento y devolución 
de las Reales provisiones, despachos, certifi
caciones de ejecución y exhortos de los Tribu
nales que no sean de mero Ínteres de parte 
privada.

9.° Velar por el exacto cumplimiento de 
las leyes, ordenanzas, reglamentos y demas 
disposiciones cuya observancia corresponda á 
los Tribunales.

10. Ejercer por órden gradual, y bajo la 
sola dependencia del Ministerio de Gracia y 
Justicia , la jurisdicción disciplinaria sobre 
los funcionarios del mismo Ministerio fiscal.

Art. 18. Los Fiscales de Audiencia cuyo 
territorio comprenda más de una provincia 
delegarán sus atribuciones respecto á policía 
judicial en el Promotor de la capital de cada 
una de ellas; y en la que hubiere más de uno, 
en el que estimen conveniente. Estos Promo
tores delegados se entenderán con *las Auto
ridades de la misma provincia , los A uxiliares

del ramo y con los otros Promotores que en 
este punto Ies estarán subordinados.

Art. 19. Cuando el Ministro de Gracia y 
Justicia considere oportuna la visita de ins
pección de alguna Audiencia, la girará el Fis
cal del Tribunal Supremo ó su Teniente, atem
perándose á las facultades que le confiera la 
Real cédula que se expida y á las instruccio
nes que se le comuniquen. Cuando la visita 
deba ser á los Juzgados inferiores, la girará 
el Fiscal de la respectiva Audiencia ó su Te
niente, arreglándose á lo que se le prevenga en 
la Real órden é instrucciones que se le dieren.

Al t. 20. La plena jurisdicción disciplinaria 
respecto del Ministerio fiscal reside en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia. El Fiscal del Tri
bunal Supremo, sin embargo, podrá imponer 
á sus sobordinados las correcciones siguientes:

Primera. Amonestación.
Segunda. Reprensión.
Tercera. Reprensión con nota en el expe

diente.
Cuarta. Suspensión por tres meses, de la 

cual dará cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

La suspensión no podrá imponerla á su 
Teniente ni á los Fiscales de las Audiencias, sin 
previa aprobación mia por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Los Fiscales de las Audien
cias podrán imponer las mismas correcciones 
á sus sobordinados; pero la suspensión no po
drá pasar de un mes, ni podrán imponerla á 
sus Tenientes sin prévia aprobación del Fiscal 
del Tribunal Supremo; pero así en uno como 
en otro caso habrá de dárseme conocimiento 
por el Ministerio del ramo.

Art. 21. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que sean contrarias á lo establecido 
en este decreto; de cuya ejecución y cumpli
miento queda encargado el Ministro de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Réal mano.=EI Ministro de Gracia y
T n & t i p i »  . T r u s ó  M a r í a  F A r n a n r l A ?  H a  l a  H n y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Las mejoras que la Imprenta 

Nacional va realizando en cada uno de los ra
mos que abraza, prueban que este importante 
establecimiento fué siempre objeto de la parti
cular atención del Gobierno de V. M.; pero no 
todas las disposiciones dictadas con el lauda
ble fin de engrandecerlo han sido siempre fe
lices en sus resultados. Difícil es adoptar reglas 
fijas y perpétuas en un establecimiento de na
turaleza compleja y que se halla en el princi
pio de su desarrollo, sin alejarle del punto á 
que se encamina ó sin detenerle en el curso de 
sus adelantos. El Ministro que me ha antece
dido en la honra de aconsejar á V. M. tuvo 
y realizó la plausible idea de comisionar á una 
persona entendida para que, estudiando dete
nidamente las Imprentas Imperiales de Paris y 
Viena, propusiera, con toda la copia do datos 
posible, los medios de elevar á la de Madrid á la 
altura de aquellas. Ante este trabajo próximo á 
terminarse, el Ministro que suscribe se deten
dría en someter á la Real deliberación nuevas 
disposiciones sobre esta materia, si la expe
riencia en el corto período de tres meses no 
hubiera acreditado patentemente que el Real 
decreto de 10 de Enero último es impracti
cable en lo que se refiere á que todas las im
presiones que se hagan en Madrid, y hayan 
de ser pagadas con fondos del Estado, sean 
ejecutadas precisamente en la Imprenta, Na
cional. Las publicaciones oficiales compren
didas en esta determinación forman un in
menso catálogo de impresiones que el estable
cimiento oficial no puede hacer siempre con la 
perentoriedad que se  exigen, porque po cuen
ta con los elementos necesarios. Así lo atesti
gua el presupuesto general del Estado que ha 
de regir desde 1.° de Enero de este año, cuya 
impresión ha sido indispensable repartir entre 
varias imprentas particulares para obtenerla á 
tiempo; y si la imprenta del Gobierno no pue
de i oprimir en 12 dias un volumen en fólio 
de 400 páginas próximamente, lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Enero no puede 
tener tampoco puntual cumplimiento.

El objeto importante de la Imprenta Nacio
nal no es absorber la impresión de todas las 
publicaciones oficiales, pues esto no le ocasio
na ventaja alguna poique solo pone en cuenta 
los gastos indispensables, ni al Tesoro público, 
porque la industria privada puede imprimir 
con méuos gastos que aquella, y sefía ademas 
una rémora que haría más lentos ó paraliza
ría tal vez los adelantos que ha realizado cuan
do se hallaba desembarazada en parte del cú
mulo inmenso.de todas las impresiones ofi
ciales.

La Imprenta Nacional,, por su naturaleza y 
por sus condiciones, no puede ménos de lasti
mar de algún modo los intereses de la indus
tria particular, bien se dedique exclusivamen
te á las impresjonesi oficiales, bien, abandonan
do algunas de estas, se consagre á la publica

ción de obras importantes que deban salir á 
luz con todo el esmero y lujo á que el arte de 
imprimir ha llegado en nuestros dias. En el 
primer caso, afectaría á la industria en pequé- 
ño, bastante numerosa, que vive cási princi
palmente de los costosos trabajos que les pro
porcionan las oficinas subalternas; y en el se
gundo caso,, á la que con más elementos se 
halla en estado de hacer publicaciones más en 
grande y con más perfección. No es posible 
evitar que los intereses de la industria privada 
sean más ó ménos lastimados; pero es muy 
importante elegir el punto en que el estableci
miento-del Gobierno, sin perder de vista el 
objeto á que camina, sea ménos oneroso á los 
intereses particulares. •

Es indispensable por lo tanto, y miéutras 
no se plantea la reforma que lia de producir 
el estudio mandado hacer al efecto por V. M. 
en Paris y Viena, evitar por una pai te la in
fracción necesaria del Real decreto citado, si 
los trabajos oficiales-han de publicarse siem
pre con la puntualidad que el servicio exija, y 
disminuir por otra los efectos que puedan las
timar intereses particulares. Una razón legal y 
un principio de equidad aconsejan desde luego 
que la Imprenta del Gobierno se rija por una 
regla, cuya ejecución no ofrezca los inconve
nientes que sumariamente acabo de exponer á 
|a alta consideración de V. M., para lo cual so 
hace preciso, en mi concepto, modificar en 
parte el Real decreto de que se trata.

Con el fin de que así se realice , y de con
formidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Abril de 1858. =  Señora. =A  
L. R. P. de V. M.=»Ventura Díaz,

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdó con mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Articuló 17 Tóaas las impresiones que se
hagan en Madrid que hayan de ser pagadas 
con fondos del Estado, y que por su importan
cia política, administrativa ó tipográfica no 
deban confiarse á imprentas particulares, se
rán precisamente ejecutadas en la Imprenta 
Nacional.

Art, 2 .°  Serán también objeto de la Im
prenta Nacional la impresión y publicación de 
todas las obras de ciencias , artes y literatu
ra que el Gobierno promueva, y las que em
prendidas por particulares no puedan darse á 
luz en imprentas privadas por la perfección y 
lujo que su publicación requiera, ó deseen sus 
autores ó dueños. En ámbos casos la impre
sión será mandada de Real órden, determi
nándose en ella, para el primer caso, la for
ma y fondos con que se ha de atender á sus 
gastos, y para el segundo, que el coste se lia 
de satisfacer por los autores ó dueños de las 
obras, depositando ántes en la Administración 
la garantía suficiente á responder del pago, 
sin cuyo requisito no se hará la impresión.

Art. 3.° El importe de las impresiones ofi
ciales que se ejecuten será abonado á la Ad
ministración de la Imprenta por los Ministe
rios, Direcciones generales, Oficinas ó Cor
poraciones que las manden hacer.

Art. 4.° La Administración de la Impren
ta no pondrá en cuenta más que los gastos 
que ocasioné cada impresión, sin añadir nada 
por concepto de ganancia ni por ningún otro 
motivo.

Art. 5.* Los créditos que á su favor tenga 
la Imprenta Nacional contra las dependencias 
del Estado continuarán formalizándose de Ja 
manera que previene el art. 6.° de mi Reali 
decretó de 10 de Enero último.

Art. 6.° La Administración de la Imprenta 
entregará íntegros al Tesoro todos los ingre
sos que obtenga, cualquiera que sea su origen 
ó concepto.  ̂ . .

Art. 7.® Siendo imposibleConsignar en jos 
gastos generales de este establecimiento los 
especiales de las impresiones qué eventualmen-: 
te ocurran, y necesitando un fondo constante 
que haga frente á los anticipos necesarios pa
ra dichas impresiones, continuará disfrutando 
la cantidad de 200.000 rs. que dispuse en mi 
Real decreto citado, en la forma que en el mis
mo se previene.

Art. 8.® El Ministro de la Gobernación fi
jará las impresiones oficiales que deben coni- ’ 
prenderse en lo dispuesto en el art. 1.®

Art. 9;® Queda derogado mi Real decreto 
de 10 de Enero dé este año en todo lo qué sé , 
oponga á la ejecución del presenté/

Dado eh Palacio á siete de Abril de mi! j 
ochocientos cittcíientá y ocho.=Está rubricado, 
de la Real mano. =E1, Ministro de la Goberna
ción, Ventura Díaz.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Huelva y el Juez de prim era instancia d e  
Valverde del Camino; de los cuales resultá:

Que en 14 de Diciembre de 1856 compa-



reció D. José Delgado Trigo, vecino de la villa 
de El Cerro, ante el Alcalde de la misma, di
ciendo :

1 .º Que en el sorteo de terrenos para se
menteras le correspondieron los señalados con 
los números 6 y 7 del partido 33, y el dia si
guiente de celebrarse aquel acto se encontró 
con que habia sido quitado el punto núm. 7, 
si hien existian hitos ó señales que le justifi
caban ; y para su seguridad dió parte al Ayun
tamiento, abonando el valor de las suertes y 
entrando en pacífica posesión de ellas.

2.° Que noticioso luego de que en 2 de 
Febrero del año citado estaban labrando en 
aquel terreno, buscó á D. Estéban Vázquez 
Gil, propietario contiguo, y supo por los hijos 
del mismo que esto$ ptem los (jjift labraba#,
lo cual dió cuenta al Alcalde, quien 
suspender los trabajos $n ser qbedecid^. '

3.° Que en tal situipiop, Qj5nti»uaj|do 
gestiones, obtuvo providencia gubernativa dfel 
propio Alcalde en 5 daA^sto¿áf^iiw^.:iBl» 
que se declaró pertenecgrie. la suerte núm- 7» 
condenando á la pérdida de la mitad de los 
gastos hechos á Vázquez Gil; pero que, sin 
embargo de todo, éste, prosiguiendo en su em
peño , se habia puesto á sembrarla.

Y 4.a Que en su virtud pedia que habien
do por presentados ios títulos qué le asistían 
para disfrutar la indicada suerte núm. 7 por 
dos años, se condenase á Vázquez Gil á la in
demnización de perjuicios , persiguiéndole 
Como usurpador de terrenos , con arreglo al 
Código penal:

Que el Alcalde, después de ratificado Del
gado Trigo en su declaración, mandó recibir 
información testifical sobre los hechos, y que 
se previniese á Vázquez Gil que suspendiese 
las labores de la suerte núm. 7, y notificada la 
providencia en \ 5 de Diciembre, concluida la 
información y practicadas otras diligencias, 
entre ellas la de tomar indagatoria á Vázquez 
Gil, Regidor que era del Ayuntamiento en 5 
de Enero de 1857, remitió el Alcalde todo lo 
actuado al Juez de primera instancia del par
tido en 22 del propio mes':

Que con fecha 2 del mismo recurrió entre 
tanto Vázquez Gil al Consejo provincial con 
otra relación de los hechos en que describe dos 
suertes de tierra primera y segunda con nú
mero 7; afirma que después de hecho el sorteo 
de las suertes se le concedió esta última por el 
Síndico y Alcalde del Ayuntamiento anterior; 
se queja de las providencias dadas en Agosto 
y Diciembre de 1856 por el indicado Alcalde 
y su sucesor, y pide que se le reciba informa
ción testifical, y se libre órden al Alcalde para 
que deje en posesión al exponente de la suerte 
de tierra punto número 1 segundo del parti
do 33: f

Que continuando la causa en el Juzgado de 
primera instancia, se practicaron varías dili
gencias, siendo una de las más importantes la 
de inspección ocular sobre el terreno, ejecuta
da en 9 de Marzo siguiente por el Regidor 
Síndico y dos peritos del Ayuntamiento, v los 
tasadores y repartidores de suertes, en" que 
aparece que la suerte que se designaba con el
l a d r w .  T í- o o g j t i y v - e l r \  r s r ?  I r »  «->o  , J . o L i c v  ■»<»• » v i j j J V M v l o »

á Delgado Trigo, y que Ja que sopaba con el 
núm. 7 primero no era sino upa finca de dp- 
minio particular, y ademas se unió á los autos 
certificado expedido en 3 de Junio deí citado 
año último por el Secretario de la Municipali
dad, en que consta que en el sorteo paj.a 18Í5Q 
del partido 33 de la Villa solo se encuentra 
una suerte con el núm. 7 segundo, qua fue ip 
que correspondió al mismo Delgado:

Que el Gobernador por su parle, en vir
tud de la primera instancia de Vázquez Gil y 
de otras posteriores de este, pidió informe al 
Ayuntamiento y dictó providencias sobre el 
asunto, miéntras que siguiendo adelante la 
causa en el Juzgado, la parte pe tora señaló 
contra Vázquez Gil la pena de 15 duros, in
vocando principalmente los artículos 441, 75, 
15 ,118  y 46 del Código penal; y habiéndose 
mapifestaao de acuerdo el Promotor fiscal, 
mandó el Jue? en 2 de Setiembre que se hi
ciese saber al procesado para que digese si se 
conformaba con ella; pero este contestó en 17 
de Setiembre que np se conformaba, y acudió 
de nuevo en 21 del propio mes al Gobernador 
á fin de que requiriese aj Juez de inhibición, 
como lo hizo én 5 de Octubre último, resul
tando esta competepcia:

Visto el art. 441 del Código panal relativo 
al que sin violencia en las personas oc upase 
una cosa inmueble ó usurpare un derecho real 
de ajena pertenencia:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en Jos juicios crimi
nales, á no ser que el castigó del dejifo ó fal
ta haya sido reservado por la ley 4 jos funcio-; 
narios de la Administración, ó cuando $n vir
tud de la misma ley deba decidjrsó por la Apr 
toridad administrativa alguna cuestión prévip, 
de la cual dependa el fano que los Tribunales 
ordinarios ó especiales bajan do pronunciar: 

Considerando: 1 0 Que siendo , cpmo OS, 
propia de los Tribunales la facultad de castigar 
los delitos con arreglo á las leyes, no puede 
ser fundada la contienda de competencia qup 
entablan los Gobernadores ep juipips crimina-r 
les, salvo en los dos únicos .casos de excepción 
prescritos en la disposición dldmamenta ci
tada.

2.a Que la contienda presente no se bajía 
en ningnnp de los dos indicados casos ; no en 
el primero, porque no hay ley especial que 
faculte á la Autoridad administrativa para co
nocer del delito consignado en el, artículo del 
Código penal que en su lugar, se cita: i>o cu el 
segundo, porque ni hay pi puetji li¿ber cues
tión préyia privatiyaj de ja  A<tojíl¥trncion, en 
este negocio, existiendo ya pn el, Juzgado or-r 
dinario testimonio del sorteo pRpud.de tprrp- 
nos y otros documentos que dan á la Autori
dad judicial los dates necesarios para la inves
tigación del delito que &e persigue;

Oido el Conapjo Ryeal, V engo jó» declmrar 
mal formada esta competeupips que no, ha jo»? 
gar á decidirla, y lo acordado. ;|

Dado en Palacio á 6iete de Abril de mil

ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =  El Minist ro de la Goberna
ción , Ventura Diaz,

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Teruel y el Juez de primera instancia de 
Aliaga, de los cuales resulta :

Que formada causa contra 29 vecinos de 
Galve , á consecuencia de denuncia interpues
ta por seis convecinos suyos, sobre corta y 
sustracción de espinos de la partida de la Ve- 
gatilla de los espinares en los dias del 14 al 
29 de Enero de 1847, el Alcalde del Ayunta
miento del propio pueblo expuso al Goberna
dor de la provincia que estos hechos habían 
fonidp lugar en vjytud de acuerdó de la Cor- 
poftfcion mqnicip&I de 40 del mes citado, que 
lu^o  sepunió al expediente,en elpuaíse eon- 
cedió, ságun costumbre antigua y .en vista: de 
que fas nieves impedían hacer leñas én nin
guna otra parte del término, facultad piara la 
corta de ««pinos en la partida de la Vegatilla, 
terreno que no consta hasta ahora claramente 
si es ó no monte en la acepción del art. 1.° de 
las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833, 
y debiendo aprovecharse la corta por los ve
cinos más necesitados y en el sostenimiento 
del horno del pueblo:

Que el Gobernador, sin consultar al Con
sejo provincial, requirió al Juez de inhibición, 
invocando el art. 80, párrafo 2.a de la ley de 
8 de Enero de 1845; y el Juez procedió á sus
tanciar el artículo de competencia, y sin cele
brar vista pública sobre Ja misma dió auto, en 
que, limitándose á declararse conforme con el 
dietámen fiscal, sostuvo su jurisdicción:

Que contraexhortado en su consecuencia 
el Gobernador, éste, sin oir al Consejo pro
vincial ni otra formalidad, dió aviso al Juez 
de que dirigía, como lo hizo, el expediente al 
Ministerio de la Gobernación; y como no ele
vase el Juez que habia entendido en la con
tienda los autos, se le reclamaron de Real or
den; y su sucesor, en vista de esta órden, re
mitió al mismo Ministerio un extracto tan solo 
de la causa y los autos relativos á la compe
tencia :

Vista la Real órden de 23 de Marzo 
de 1853, que determina que los Gobernadores 
de provincia, al promover competencia, oigan 
préviamente al Consejo provincial:

Vista la disposición 9? del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, según la cual, el Juez 
requerido, previos los trámites prescritos en 
las disposiciones precedentes del mismo Real 
decreto, celebrará vista del artículo de com
petencia, y proveerá auto motivado, decla
rándose competente ó incompetente:

Vistas Jas Reales órdenes de 5 de Mayo 
y 22 de Julio de 1852, en que se recuerda 
muy particularmente á los Tribunales y Juzga
dos el deber que les impone la disposición 9? 
citada de fundar en hecho y en derecho los fa
llos en que se declaren competentes é incom
petentes :

Vista la disposición 4 3 del referido Real 
decreto, que establece que el Jefe político (hoy 
Gobernador), para insistir ó no en la compe
tencia, oiga al Consejo provincial:

Vista la disposición 15 de! mismo Real de
creto, que previene que si insistiese el Jefe 
político, ámbos contendientes remitirán por el 
primer correo al Ministerio de la Gobernación 
las actuaciones que ante cada cual se hubiesen 
instruido, haciendo poner al Oficial público á 
quien respectivamente corresponda esta dili
gencia un extracto y certificación en los tér
minos prefijados en el art, 11 , y dándose mu
tuo aviso de la remesa sin ulterior procedi
miento:

Considerando: 1.° Que el Gobernador de 
la provincia de Teruel, contra lo prescrito 
en la Real órden de 23 de Marzo de 1853 y 
en la disposición 9.a del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, en su lugar citados, ha pres
cindido de oir al Consejo provincial al promo
ver y al sostener esta competencia, privándo- 
dose de todo punto de la consulta , que es la 
mayor garantía de acierto en tales negocios, 
y cuya omisión no puede ménos de calificarse 
de vicio sustancial:

2.a Que el Juez de primera instancia de 
Aliaga no día celebrado vista del artículo de 
competencia, ni ha fundado Convenientemen
te el auto en que sostuvo su jurisdicción, ni 
ha elevado los autos al Ministerio en el tiempo 
y forma debidos, contraviniendo por su parte 
á lo que previenen las mencionadas Reales 
órdenes de 5 de Mayo y 22 de Julio de 1852 
y las disposiciones novena y déciraaquinta del 
referido Real decreto.

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia y que no liá 
lugar ó decidirla.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=-El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES d e c r e t o s .

En vista de las razones que Me ha expues
to mi Ministro de Fomento, de conformidad 
poa, lo consultada por mi Real Consejo de Ins
trucción pública y en virtud de lo que esta
blece el art. 419 de la ley de 9 de Setiembre 
del año próximo pasado, Vengo en disponer 
que mi Gobierno se encargue del sostenimien
to de los institutos de segunda enseñanza agre
gados á las Universidades, mediante* 1» cantidad 
alzada «¡pie para cada provincia se señalé, oyen
do, á las respectivas Diputaciones provinciales.

Dado en Palacio á siete de Abril’de mi! 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está fubriéado 
de la Real m^no. =»’ El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

Atendiendo á las rizones que Me ha expuesto 
m i Ministró de F omento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo s i -  
g u ién t» ; • 1

AfMédto i . f  El Ministro dé Fotneht^ ábMrá pña

negociación de acciones de la em isión autorizada  
por la ley de 19 de Junio de 1855 , con objeto de 
proporcionarse una sum a efectiva de cuatro m illo
nes de reales con destino á las obras del Canal de 
Isabel II.

Art. 2 .9 Esta negociación se verificará en pú
blica subasta , con arreglo á la Instrucción que 
Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de A bril de m il ocho
cientos cincuenta y © cho.=E stá rubricado de la 
lleal manO:=EI Ministro de Fomento, Joaquín Ig
nacio Meneos-

instrucción con arreglo á la cual.se ha de verificar la su 
basta para realizar'cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones que llevarán el cupón 
pagadero en 1.“ de Julio de i 858 de la emisión autorizada 
por la ley de 19 dé Junio de 1855, con desligo á las obras 
del Canal de Isabel I J , para obtener cnjstro; millones de 
reales vellón efectivos; en sú consecuencia , jos que qu ie
ran  hacer proposiciones para tonjar parjé e s  ella , podrán 
verificarlo bajo Jos reglas y formalidades sígnenles:

4.a El dia I d ^  Mnyo, á la uhá?de- J * ; |^ d e ,  se re
unirá en el Ministerio de Fomento una Junta, compuesta 
del Ministro del ram o, el Director general- d e O b ra s p u -  
bticas, un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado Con
sultor y el Jefe del Negociado, que liará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta_, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de esto M inisterio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el G obierno, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta lijará antes de la subasta e! precio 
minino á que lia de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposiciones 
se leerá el que contenga el precio mínimo acordado por la 
Jupia , desechándose desde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo Pjado.

4.a Las demas proposiciones se adm itirán por el órden 
sigpiepte:

Primero. Serán preferidas las de precios más altos, y 
así sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
prelerencía á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla .

Cuarto. Si pon dos ó más proposiciones iguales en c a 
pital y precio se cubriese la subasta , se abrirá  licitación 
verbal por 15 minutos , admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará ai que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.* Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente :

50 por 100 el 4 5 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Julio próximo,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes, y si estas no estuvie
ran  corrientes para la em isión, las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto co
mo tas acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones.no hayan sido aceptadas, reservando en caja 
las correspondientes á las admitidas..

Madrid 7 de Abril de 1858.

Aprobado por S. M.— Joaquín Ignacio Menoos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á to m a r .. . . .  acciones del 

Canal de Isabel II al tipo d e   con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto ó instrucción de 7 de Abril ú lti
mo, habiendo depositado la cantidad correspondiente se
gún la adjunta carta de pago.

Madrid d e  de 1858

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 (i OUfí Sfl ro.fipvp 
uoA/r» citado ¿vürc (uniones del Canal de Isa

bel II .

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir 
acciones del canal de Isabel II en número suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras lo reclam en, y 
oyendo al Consejo de Administración , un capital d e ’ 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid y para la salida délas mismas.

Art. 2 °  Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 
una , ganarán un ínteres de 8 por 100 a n u a l, y á su 
amortización se destinará todos los años una cantidad 
que no -bajará del 10 por 100 , y que excederá de este ti
po en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios 
que á asta operación se destinan, y gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100; que se distribuirá anualmente en
tre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses v de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el in te
rior de Madrid y sus afueras.
 ̂ Segundo. Un crédito de cuatro millones de reates que 

figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r 
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Art. 30 del Real decreto de 15 dé Diciembre de 1856 
por el cual se restablecieron los impuestos de consumos 
y de puertas.

Las referidas especies que contiene la tarifa núm . 2 
solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro que 
en la misma se marcan, y los recargos para obligaciones 
provinciales y municipales que se establezcan. El Gobier
no entregará al Banco de España todos los meses ó en pe
ríodos más cortos, de los rendimientos que para la Ha
cienda se obtengan de esta contribución, una cantidad 
equivalente á la dozava parte del importé que en el año 
actual produzan los arbitrios establecidos por la lev de 
19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y am orti
zación dé las acciones del Canal de Isabel II.

Por Real órden expedida por el Ministro de Hacienda 
con fecha 23 de Junio de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direcciones generales de Contribucio
nes y del Tesoro público , que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fondos reclamados por 
ente Ministerio, en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de 1855 
con destino á las obras del Canal de Isabel II, se hicieran 
los correspondientes pedidos en los presupuesten m ensua
les de obligaciones por dozavas p a rte s , io cual ha venido 
practicándose desde aquella fecha. *

MINISTERIO DE ESTADO.

A las dos de la tarde de ay e r , sáb ad o , se cele
bró en el Real Palacio la solem ne cerem onia de im 
poner la Reina nuestra Señora las birretas carde
nalicias á los Excm os. é limos. Arzobispos de Tole
do y de Sevilla  , í). Cirilo de Alameda y Brea y Don 
Manuel Joaquín Tarancon.

■ Monseñor Luis NaselU , Camarero secreto del Su
mo Pontífice ? estaba préviam ente com isionado por 
Su Santidad para poner en manqs de S. M. las in
sign ias resp ectivas, habiendo sido portadores de los 
solideos y de la noticia de la promoción de los nue
vos Purpurados al Cardenalato los Guardias nobles 
de Su  S an tid ad , el Sr. Marques D. Francisco del 
Búfalo d e Ja Valle y  e) Sr. Conde D, Francisco F a -  
pelli Tomási. El dia 6 del corriente, á i«M» puatro de 
la tard e, hp llénd fsc presente el Excmo^ Sr. D. Ja
vier dé Istqriz , Presidente del Qon$ejo de Mjnjstros 
y  prim er Secretario de E sta d o , el S i\ A b-legado  
apostólico, acompañado del Exorno. Sr. introductor  
de Embajadores,, tuvo la honra dp entregar, en a u 
diencia particu lar cartas credenciales del Santo, Pa
dre á SS. MfM. la Reina y el R ey , á quienes m ere-  
$ió la m ás favorable acogida. t ; ;; ;í

Á la hora señalada para la cerem onia s e  
ban én la Real Capilla la Reina nuestra SeRona y  
su aqgusto Esposo con todos los altos, ^uneiqharios 

Ralapio, la Real servidumbre y persones nota

bles que acostumbran concurrir en sem ejantes oca
siones. En sus respectivos puestos se hallaban los 
dos nuevos P u rp u rad os, y  á su lado el M. R. Pa
triarca de las Indias; á la izquierda de la cortina el 
Sr. A b-legado. Este presentó á S. M. el B reve de 
Su Santidad, que fué leido por el Notario de la Ca
pilla, y en seguida Monseñor Naselli pronunció el 
sigu ien te discurso:

«De singular jú b ilo , Católica M ajestad, de s in 
gular júb ilo  se halla poseído justa  y debidam ente  
en la celebridad de ested ia  todo el Reino de las E s -  
pañas. Y de esta satisfacción siento yo tam bién po
derosam ente im presionado m i pech o, tanto á causa 
del muy honroso cargo de A b-legado que debo á la 
benignidad del Romano Pontífice, cuanto porque me 
glorío en descender de una fam ilia cuya dom éstica  
tradición atestigua haber sido colm ados sus in d iv i
duos en el siglo XVI def;d istin gu idas m uestras da 
aprecio por los R eyeiaoo»ci(Íos con el nombre de Ca
tólicos. ; ’ . i ; /

»Mas esta ^ tisfaccipn , que me es común éqivjodo 
el Reiiiéy m  eúMfeia y sé  bérra cásj en  ^ « ílp ór  testa* 
m ŝm5 f^h^urren^  dé clarisimAs varones, y p d n c i- .  
pálm ente por la grandeza de V. M.; de tal suerte que 
mi ánimo desfallecería al em pezará proferir las pa
labras, si la benevolencia que adorna á V. M. no v i
niese á mi favor y socorro.

»Despues de haber pasado recientem ente á mejor 
vida el último Arzobispo de Toledo, no quedaba, 
Señora, en las provincias sujetas al dominio de 
V. M. ningún varón eclesiástico que ostentara la 
sagrada púrpura. Parecía, sin  embargo, que les era 
debida, al considerar los m éritos de tantos y tan 
ilustres Prelados hácia la religión Católica , y  el es
trechísim o lazo que une á la Romana Silla con la 
Nación española , y los antiquísim os m onum entos 
que atestiguan por todo el m undo la fe y piedad de 
los Monarcas Católicos, y que llevan  su gloria á to
dos los ám bitos de la tierra. Pues ¿quién  no sabe 
el anhelo con que la piedad española se encargó  
de difundir la fe cristiana, y las fatigas que pade
ció desde los prim eros tiempos para que la Santísi 
ma Religión de. Jesucristo se propagara del modo 
más feliz , no solo en las capitales de reinos, sino 
en las dem ás poblaciones de los bárbaros? Ni al 
Sumo Pontífice se le oculta la no vulgar doc'rina  
de los actuales Prelados españoles, herederos de la 
antigua religión, ó las no pequeñas dotes de sus  
ánim os y las v irtu des nada com unes, antes sí muy  
distingu idas. El Santo Padre, al considerarlo así, y 
para manifestar más y m ás los sentim ientos de be
nevolencia que le anim an hácia Y. M. y el reino de 
las Españas, resolvió con sabio consejo elevar á a lgu
nos de ellos al Sacro Colegio de Cardenales.

»Remite por tanto á Vuestra Católica Majestad 
las insign ias de dignidad tan ilustre para que con
decore con ellas al Arzobispo de Toledo, ornam en
to y lustre de la Orden Seráfica , y al de Sevilla, 
em inente cultivador del derecho divino y hum ano. 
Y aquí séam e perm itido, á causa de lo breve del 
tiem po que tengo para expresarm e, pasaren  silen
cio las muchas virtudes con que los m ism os res
p landecen , y  qué cu id ados, qué trabajos arrostra
ron para guiar á pastos de salvación á !a grey de 
Cristo encom endada á su fe. Son cosas estas sab i
das y notorias á todo el m undo. Lleven, pues, varo
nes tan aventajados este prem io debido á la virtud, 
y logren esta gloria ganada con sus méritos.

))Por lo dem as, Señora, en la celebrhi«<J de este 
nía deseo á V. xM. toda ventura y prosperidad. Los 
m agnates que se hallan aquí presentes y todos los 
dem as á quienes llegue la alegre nueva de este he
cho, unidos m ás y más á i a Sede Apostólica y  á 
V. M ., se esm eren en emplear eñ bien de la R eli
gión y del Estado todo cuanto puedan y alcancen. 
¡Así íntegros y seguros los derechos divinos y h u 
m anos, d isfruten las dulzuras de la paz los pueblos 
que rige vuestra sabiduría!))

S. M. se d ignó contestar en térm inos dignos y 
lisonjeros al Sr. A b-legado, y acto continuo im puso  
las b irretas á (os M. UR. Arzobispos de Toledo y 
de Sevilla  , los cuales volvieron inm ediatam ente á 
descubrirse para tributar á S. M. el liomeuaje de 
su m ás profundo respeto. La R eina, según es prác
tica en estas cerem onias, les dió su Real abrazo. 
Los dos agraciados se retiraron entóneos á la sacris
tía , donde fueron revestidos con la púrpura, y v o l
vieron á la Capilla á ocupar los sitiales que como 
á Príncipes de la Iglesia les estaban destinados.

Por último, se celebró el Santo Sacrificio de la 
Misa en la forma correspondiente á la solem nidad  
del día.

Según participa el Cónsul general de España en  
Macao, por declaración d e los Jefes de las fuerzas 
navales de Francia é Inglaterra en los mares de lá 
India y de la C h in a , ha quedado levantado en 10 
de Febrero últim o é l bloqueo en que estaban el rio 
y puerto de Cantón desde el 3 de Agosto y 10 de 
D iciem bre del año próxim o pasado.

Lo que se publica para conocim iento del co
mercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares que se cal
culan existentes hasta 31 del mes aptnal, aprobado por 
Real órden de 21 de Marzo próximo pasado.

1.a Los géneros que se venden consisten en
3.200 quintales alcohol.

14.000 id. plomo de primera.
3.000 id. id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han dé regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en 
e f  acto dé ella en la de esta corte.

2.a Los plomos se entregarán id rem atante puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños pomo se elaboran en las m i
nas de Linares, y el alcohol en su estado natural, eqseri- 
llado según costumbre , asegurándose de ello en el acto 
de recibirlos ; pero admitidos, pierde el derecho á recla
mación de cualquier especie.

3.a Si vérifipada la subasta no existiese ep almacenes 
el total delaS 'óantidades de géneros que se anuncian en 
v e n ta , se cpmple|urán con la producción sucesiva é leu. 

.mediata do ,aquella^ minas. » ¿ i >
yuécfá obligado el rem atante á recibir én  el mismo 

establecimiento dfe Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes a l de la adjudicación y prévio eb 
pago de su importe, al precio ep que se rematen, pudién
dolos véndér librem ente, así en el in terior como expor
tarlos al extranjero.

E1 ée lq¡| géqeros se verificará ep moneda 
jCorriente dé oro ó plata, en la Tesorería céptr^l de esta 
corte j e n  la^de Hacienda de Almería y Baréelóna, dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se comuniqúe la adju
dicación.

5 * Los artículos' qué se venden son independientes 
unos d & o í r o s , 1» mismo se adjudicarán por sepa- 
radp al mejor pastor, . •„

En los tres géneros se admitirán proposiciones por lo 
tes de 500 quintales.

fis condición precisa que toda preposición se p re 

sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ram o , ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Almería ó Barcelona, como sucursales 
de aquella , las cantidades siguientes ;

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en deuda
consolidad al tipo de Bolsa el dia que se verifique el de-
pósito ó á los que tiene fijados el Gobierno.

57.000 rs. para las tres partidas.
9.000 para el alcohol.

40.000 para el plomo de primera.
8.000 para el de segunda.
1.000 para cat}a i0te de 600 quintales.

cEste depósito servirá de garantía hasta haberse hecho el 
POgo, justmeado el cual, serán devueltos á los rem atantes, 

orificándose desde luego la devolución después de la su- 
asta a los postores cuya proposición no quede admitida.

La garantía queda sujeta en parte ó en el todo de su 
importe a cubrir los perjuicios que se irroguen á la H a- 

íen a si el rem atante no cumpliese su compromiso den- 
üo d e jo s  3,0 días siguientes al de la adjudicación, la cual

Í por df  aPm n io  y procedimiento
adm m istr^ivo dé que h f |l a  él árt. 11 de la ley de Conta- 
bi ídad , gon enteca sujeción á lo dispuesto en la misma 
y a renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
parheu^res* . ^  ^ °
¿ ¿ ¡li J ^ as ̂ o p |s ic ÍQ n é $ f e presentarán en pliegos cerra - 
f r  s© inserta  á continuación,
nrmadas por las personas que das hagan ó por sus apo- 
deiados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8. La a d ic ió n  dje puopúsicicú)^ tendrá lugar el dia 
i / oe Mayo ep Ja D ire^ ió n  geneial de^ Constamos, Casas 
de Moneda y M inas, sita en la calle de la A duana, edifi
cio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la presi
dencia del Director general del ra m o , el segundo Jefe de 
la misma y uno de los Asesores de la Asesoría general 
de Hacienda y el Escribano mayor de R entas; en la* ciu
dad de Almería ante el Gobernador de la provincia, Ad
ministrador de Hacienda de la misma y el Escribano del 
lamo de Hacienda , y en Barcelona ante los mismos fun
cionarios del Estado.

9. A las dos de la tarde de dicho dia en los tres pun 
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten , hora en que se abrirán  y leerán.

Lo mismo se practicará en el rem ate de esta corte 
en el pliego en que consten los precios fijados por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
as proposiciones más altas á cada cíase de plomos , entre 

las que cubran ó superen los precios fijados por el Go
bierno en el rem ate de esta corte, y  en los demas todos 
los que se presenten hasta cubrir la totalidad de los gé
neros, en esta forma : primero las hechas á la totalidad de 
cada partida, si las ofertas son iguales á las que se ha
gan á lotes de 500 quintales, en cuyo solo caso serán pre
feridas dichas proposiciones á la totalidad; y  segundo las 
hechas á lotes por su órden de precio de mayor á menor, 
si estos exceden de los que se ofrezcan en las proposicio
nes a las partidas totales. Si entre las proposiciones, ya 
á las partidas completas ya á lotes, hubiese dos ó más 
iguales en precio , tanto en esta corte como en los dichos 
rem ates, se abrirá licitación verbal, cuya duración será 
de 15 m inutos, en la que solo tendrán derecho á tomar 
pai te los firmantes de ellas ó sus representantes. Estas 
pujas se haran en el intervalo de cinco en cinco minutos, 
y pasado este término sin ninguno, se adm itirá la del m e
jor postor. Si los postores renunciasen ai derecho de la 
licitación yerbal, en este caso la Junta de subasta decla
rará admitida la proposición que resulte prim era en el 
órden de prioridad entre las empatadas ; todo con arre
glo ai Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 15 
de Setiembre de 1852: dadas las dos y  media sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

1 Ó. La adjudicación de los plomos se hará en esta cor
te por el Director general del ram o, en vista de los r e 
sultados que obtengan en las tres subastas, después de 
recibidos los expedientes respectivos y por el órden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la an
terior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
tres remates hubiese dos ó más iguales, así á las partidas 
totales como á lotes de 500 quintales, se hará la adjudi
cación por medio de sorteo público á los ocho dias del 
remate ante la Junta de él.,

11. Los gastos que causen los remates serán de cargo 
y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 8 de Abril de 1858.“ P. S . , Pedro Pastor y 
Maceda,

Modelo do proposic iones

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gacela d e  d e . . . . .  , el que firma compra al Gobier
no  g • quintales de alcohol, por el preció d e . . . . . .
reales quintal de plomo de primera por precio d e . . . . .  rs. 
qui n t a l , y  quintales de plomo de segunda , por pre
cio d e  rs. quintal castellano.

(Domicilio.) (Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
Noticia ríe los pueblos y Administraciones donde h an cabido 

los 19 premios mayores de los 4.200 que comprende el 
sorteo de este dia.

NÚMEROS, PREM IO S. ADM INISTRACIONES.

Ps. fs.
 :  ———    „—

11027 40000 Málaga,
17125 10000 Tuy.
26125 4000 Barcelona.
7876 1000 Motril.

25796 1000 Madrid.
8739 500 Madrid.
9444 500 Logroño.
7430 500 Zaragoza.

23226 500 Madrid.
9220 500 Oviedo.

11301 500 Sueca.
9812 400 Madrid,
5177 400 Málaga.

12142 400 Madrid.
16977 400 Madrid.

1722 400 Madrid.
17458 * 400 Málaga.
14810 400 Granada.
27697 . 400 Madrid,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  f l  de 
Abril de 4858.

Constará de 18.000 billetes al precio de320 rs ., distri
buyéndose 210.000 pesos en 800 prem ios, de la m anera 
siguiente:

PREMIOS FES0S FU E R TES.

1........... ^ ...................................  50.000
1 d e  ..............................   20.000
1........... fie...........................................   12.000
1 fie  ..........................   6.000
2 d e  . . .  4.000................ 8.000
4 d e     2.000...........   8.000
6 d e    1 . 0 0 0 . . . . . . . . .  6.000

16 d e . ..... 500.............................  8.000
22 d e , . . . . . . . .  400.............    8.800

146 d e .....  200. . . . . . . .  29.200
600 de , .  . . .  . . .  4 0 0 . . . ; ........... 60.000

§00 ^16.000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones d é la  
Renta desde el dia 11 de Abril.

Al dia siguienle de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento ppr el que se efectuarán los pagos, $egqn lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán eq las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro. «= El Director genera l, Mariano de 
Zea, . . ... ■ ... t . -

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
E L  D ÍA  3 1  D E  M A R Z O  D E  1 8 5 8 .

ACTIVO.
Caja.—Metálico.. . . _____   •    ; IffTO.lM jfa
Cartera.................................. ............................  20.322.032,04
En poder de corresponsales.-....™ .... 2.967.537,71
Créditos á cobrar por cuenta de la. Ca

ja de pesoueWtos Zaragozana en liqui
dación. • ••• < • • • • • • • 2 . 4 6 6 . ^ 2 6 , 8 6

Gastos de instalación. . . 166.864,68
Mbeble* y en seres .    ..........   67.00769
G a s i p s d ^ a d w ' n k t r a w n . . . . . . 60^09^48

’ 276?<MOi7A4'
' ~ " I V........

v



PASIVO.
Capital del Banco    • * • • • 6.000.000
Billetes en  circulación............................... 3.441.700
fondo  de re s e rv a . *...................... 136.500
Depósitos en electivo  ...............  56.000
Cuentas corrientes de la p laza. .............  442.564,28
Imposiciones á metálico con Ínteres á

4 por 400 al a ñ o ..   ........    46.234.847,87
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana*en liquidación.. .  709,273,99
Obligaciones á pagar por cuenta de id.

Ídem ............................   472.707,60
Diversos.      ....................................... . .  629.543,67

27.820.407,44

Zaragoza 34 de Marzo de 4 85$. = V .°B .°= E i Comisario 
régio , Pedro A. Alonso Perez.=»El In terventor, M. Villa- 
cánipa.___________________ _______
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo re 
sulta lo siguiente: ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.500 fanegas de trigo.
4.443 arrobas de harina de id.
4.404 libras de pan cocido.
9.686 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 35.898 libras de peso.
286 carneros, que hacen 7.725 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 56 á 60 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra. 1

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra,.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Tocino apejo , de 4 28 á 430 rs. a rro b a , y de 34 á 40 

cuartos libra.
Jam pn, de 4 4 8 á 430 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 4 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 40 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 30 a 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

Ubra.
Jud ías , de 26 á 30 rs- arroba, y  de 9 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRADOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 33 rs .id ,

Trigo vendido.
64 fanegas á 39 rs. 4 4 4 fanegas á 54 rs.

4 6 0 . . . . . . . . . . .  44 266.......? . . . .  52
2 2 1 .........  43 50.................... 53
299...................... 44 9 0 . . . . ................ 54
215............. .. 45 6 0 .............  55
292 .. . . . . . . . . .  46 36.................... 56
Ú 2   .............  47 60 ............ ...  67 -
4 5 7 . . . . . . . . . .  48

Total    ......................   2,243
Quedan por vender sobre 450 fanegas.
Lo que se avisa al publico para su inteligencia.
Madrid 40 de Abril de 4 858.«*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOL S A
Cotización del 1 0 de Abril de 1 858 á l a s  tres d é la  

tarde .

fondos PÚBLICOS.
tí tu lo s  del 3 por 400 consolidado, publicado, 39- 

*6 p.
Idem d iferido , id , 27 - 10 y 4 5. 
penda amortizable de prim era clase, no publicado, 4 6 p 
Idem de segunda , id . , 8-50 p. r
Idem dpi p fm m a l, id., 40-45 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril

e á rs  > 6 P°r Í00 anual, id., 86 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., id ., 88-26
Idem de «;• de Junio de 4854, de á 2,000 rs., id„

ídem , 92 p. * '
_  Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  id.
ídem , £9*25 p. *

Idem del Ganal de Isabel TI de á 4,000 rs ., 8 por 4 00
anual, id., 406-25 p. > u

Idem  del Banco de España, id . ,  454.
Idenrr de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

e a ra s , id¿, 60 d,
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p ,-*  París á 8 dias 
vista , 5-48 p. •
_ _________ " Plazas del reino.

Daño. Benef. . Daño. Benef.

a S S . : : :  % * ■ < « *  t e - •-•••• m  ,¡¿
í i ™ * . . . .  P„ .  ' , ‘ t  S S S : : ; - . ;  “
A vila .. . . . .  .. . Orense..... 3/4 ..
lffiñ lffn  n‘ ■* * ^  • ’ Oviedo  , .  5/8 d.
S ^ na-  • • 7/8 d. pa /enc ia ,. . .  1/2
s y . ’ .v * * ' .. • 3/4 P am plona .., / . .  1/2 p.
^ 5 “ ' " "  V * p . Pontevedra.. 3/8 p.
C á c e re s . . . .  i/4  Salam anca.. <2

3/1-p. San Safaas. ’
«  i  1 1? ' V * ’ ■ tian.. . . . .  . .  i d
Ciudad-Itsol, . .  . .  Santander.. . .  / L
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/4 D /  l
Cornn». . 4/4 . .  SegOvia. . . .  par p! ' *
^ e n c a .........  . .  geviUa.. . . .  \  P V/2
G e r o n a . . . .  ... S o ria   3/8

r n t n 3? * « ‘ V* . .  T arragona.. . .Guadalaj.*.. 4/2 . .  te ru e f .....................
*’ , ( i  bolado.  3/4 ü

Jaak ’ ^  • * • •..............V alencia.............  4/2 p.
f e  .........  3/® P. •• V alladolid. .  4/1 . . P
Lérida. " ' *’ ** ? ito™   •• V * <*•
Loeroñn*........  * • Zamora. . . .  4/8 p.
L o g ro ñ o .... par. _  ^

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ambéres 3 ds Abril. — D iferida, 25 5/8 dinero. — I n 
terior , 37 6/8.

Amsterdam  3 de Abril. — D iferida, 26. — Exterior, 
43 4/4.—Interio r, 37 3/8.

Francfort 3 de Abril. — D iferida , 25 7 /8 .— Inte
r io r , 37 1/2.

CORTES.SENADO

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las tres mónos cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de que los Sres. D. Francisco de Mata y 
Alós y Conde de Víllafranca de Gaitan excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones por tener que ausentarse de 
esta corte.

Fué aprobado sin discusión el dictamen de la com i
sión de examen de calidades, que relativamente á las 
del Sr. Conde de Puñonrostro habia quedado sobre la 
mesa en la sesión a n te r io r , anunciando el Sr. Presidente 
que dicho Sr. Conde podia venir á tomar asiento en el 
Senado cuando le placiese, á cuyo fin se le  pasaría el 
correspondiente aviso.

ORDEN DEL DIA.

Nombramientos hechos por las secciones.

Leyéronse dichos nom bram ientos, y resultaron ser 
los siguientes:

4.° Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley concediendo una pensión á Doña Juana 
Amusco, viuda del Teniente de infantería graduado Don 
Martín Lozano:
Sección 4.a Sr. Conde de Velarde.

2.a Sr. Duque de Abrantes.
3 /  Sr. Conde de Torre-M arín.
4.a Sr. Conde de Sevilla la Nueva.
5.a Sr. Marques de Novaliches.
6.a Sr. D. Ferm ín Ezpeleta.
7.a Sr. D. Eusebio Calonge.

2.° Para la relativa al proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para adjudicar en publica subasta un  ferro -car
ril que , partiendo de Segoviá, empalme en Arévalo con 
el del Norte:

Sección 4.a Sr. D. Manuel Cantero.
2.a Sr. D. Mauricio Carlos de Onís.
3.a Sr. D. Antonio Riquelme.
4.a Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.
5.a Sr. D. Fernando Fernanez de Córdova.
6.a Sr. Duque de Veragua.
7.a Sr. D. Felipe Rivero.

3.° Para la que ha de dar dictámen sobre el proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para que otorgue á D. En
rique Duclerc la concesión de un ferro-carril que partien
do de las minas de cobre de Huelva y sitio de Tharsis, 
term ine á la orilla del O diel:
Sección 4.a Sr, D. Andrés García Camba.

2.a Sr. Marques de Campo-Alegre.
3.a Sr. D. Serafín Estébanez Calderón.
4.a Sr. Conde de Bagaes.
5.a Sr. Marques de Yalgornera.
6.a Sr. Conde d e s la z ó te ,
7.a Sr. D. Miguel Chacón y Duran.

El Sr. p r e s i d e n t e  * Estas comisiones serán reun i
das por los prim eros señores nombrados en cada una de 
ellas, para constituirlas y proceder á dar sus respectivos 
dictámenes.

Dióse cuenta de que la quinta sección habia nom bra
do individuo de la comisión que ha de inform ar sobre el 
proyecto de arreglo del notariado , al Sr. D. Jacinto Félix 
Domenech , en reemplazo del Sr. D. Joaquín José Ca- 
s a u s ; y  de que la novena habia nombrado igualmente 
para la misma comisión al Sr. D. Ramón María Fonseca, 
en reemplazo del Sr. D. Francisco Olavqjrricta.

Pasó á las secciones, para el nombramiento de comi
sión, el proyecto de ley remitido por el Congreso de se
ñores Diputados, sobre derogación del párrafo segundo 
del art. 2.°. y  sobre la del art. 3.° de la ley de cesantías 
de los Sres. Ministros.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
queD . Francisco Acedo, Escribano de núm ero de la villa 
de L inares, solicita que este Cuerpo colegislador se sirva 
añadir una adición al artículo que trata del servicio de 
las Contadurías en el proyecto de ley de arreglo del no 
tariado.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y leyó un proyecto de ley sobre erección 
de monumentos públicos á hom bres ilustres.

El Sr. PR B SipE N T E : Este proyecto de ley pasará á 
las secciones para que nom bren los individuos de la co
misión que ha de dar su dictámen sobre él.

No habiendo asuntos pendientes en estado de discu
sión , los Sres. Senadores tendrán la bondad de reunirse 
en secciones para nom brar los individuos de la comisio
nes que han de inform ar sobre los dos proyectos de ley 
que se han leido. Se suspende la sesión hasta que se ve
rifique la elección de dichos señores.

Eran las tres ménos cinco minutos.
Continuando la sesión á las cuatro ménos diez m inu

tos, dióse cuenta de los siguientes nom bram ientos que 
acaban de verificar las secciones:

4.° Para la comisión que ha de inform ar sobre el 
proyecto de ley relativo á las cesantías de los Sres, Mi
nistros :
Seccipn 4.a Sr, Conde de Velarde.

2.a Sr. D. Jaime Salas.
3.a Sr. Marques de Someruelos.
4.a Sr. Marques de San Felices.
5.a Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.
6.a Sr. Marques de Senmanat.
7.a Sr. D. Pascual Fernandez Baeza.

2.° Para la concerniente al proyecto de erección de 
monumentos públicos á hombres ilu stres:
Sección 4.a Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle.

2.a Sr. Conde de Mirasol.
3.a Sr. Marques de Molins.
4.a Sr. Conde de Seyilla la Nueva.
5.a Sr. Marques de Valgornera,
6 /  Sr. D. Ramón La Rocha.
7.a Sr. D. Eusebio de Calonge.

El Sr. PR E SID E N T E : Estas comisiones se reunirán  
con el objeto de constituirse y empezar sus trabajos para 
dar los correspondientes dictámenes.

Pasado m añana se reunirá el Senado á la hora ordi* 
naria para discutir el dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de lev del ferro-carril de Palencia á la Coruña 
y Vigo, remitido por el Congreso dé los Sres. Diputados; 
y en seguida, si hay tiem po, se discutirá el proyecto de 
ley de Minas presentado por el Gobierno de S. M,

Se levanta la sesión,
Eran las cuatro.

C O N G R E S O D E  L O S  D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MITRILLO.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la an terio r, q u e 
dó aprobada.

Él Sr. GARCIA MACEIRA En el Diario de Sesiones 
no consta mi voto conforme con lá proposición del señor 
Polo.,

El Sr. z,4SA l#A : Tampoco consta mi voto conforme 
con la mayoría en la votación de la proposición del se
ñor Marques de San Cárlos.

Se anunció que los Sres. La toja y Quintana se adhe
rían á la vejación de la proposición del Sr. Salazar.

Sé leyeron, según Jo que d(spgqe el reglam ento, las 
cuentas de gastos e ingresos del Congreso presentadas por 
la comisión de gobierno interior.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones,
^S in  discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con los números comprendidos entre el 43 v el 
48 inclusive.

Leído el número 49, en que la cómision opinaba que 
pasara al Gobierno la solicitud de Doña Isabel Paula Pe* 
rez CahallerQ, pidiendo qna pensión por haber muerto su 
esposo O, Pantaleon Herpera asintiendo á Jps enfermps dej 

f Presidio de Badajoz, atacados dél Jífifs, dijo \

El Sr. PALQK^SBDA: Mi objeto es pedir una expli
cación sobre ese dictámen á la comisión. El caso á que se 
refiere la solicitud no está expreso en la ley de recom 
pensas. ¿Para qué, pues, se dice que pase la petición al 
Gobierno? Si es para ver si está comprendido en la ley,, 
el pase es ocioso: si se trata de ver si el facultativo Don 
Pantaleon Herrera asistió ó no á los enfermos del presi • 
dio asiduamente y pereció de resultas de estos servicios 
dignos de premio, entónces estoy conforta© en que pase 
al Gobierno. Yo creo que el Gobierno, cuando se premian 
servicios de otro género sin dificultad, no dejará de 
prestarse por su parte á que se prem ien servicios hechos 
á la humanidad, y hechos á tanta costa.

El Sr. p i ñ a n : La comisión no tenia más que tres 
fórmulas en que escoger, y de ellas ha elegido la más 
favorable al caso presente. La comisión reconoce que esos 
servicios son dignos de premio. Si el Gobierno encuen
tra razones para proponer la pensión, puede hacerlo, y 
el Sr. Balmaseda puede gestionar con éxito cerca del Go
bierno en este sentido.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.

Ferro-carril de Utrera á Moron.

Se leyó el dictámen de la comisión, que decía a s í :
Artículo 4.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar 

en licitación pública la concesión definitiva de un ferro
carril desde Utrera á Moron.

Art. 2.° La concesión será por 99 años, y gozará de 
una subvención de 2 millones de reales, pagadera en 40 
anualidades, en la proporción siguiente:

600.000 por el Estado.
800.000 por la Diputación provincial de Sevilla, y los
600.000 restantes por el Ayuntamiento de Moron.

Art. 3*° La primera anualidad se considerará vencida
para su pago el dia que se ponga en explotación la línea, 
y las demas de año en año, desde el vencimiento de la 
prim era.

Art. 4.° Las obras deberán comenzar álos cuatro me
ses de publicada esta le y , y darse por concluidas en ios 
dos años siguientes á la fecha de la adjudicación.

Art. 5.° El Gobierno queda autorizado para modificar 
las tarifas presentadas y  fijarlas definitivamente , oyendo 
para ello á la Junta de Caminos, Canales y Puertos.'

Art. 6.® El concesionario quedará obligado ai cum pli
miento en todas sus partes de la ley general de ferro
carriles, y gozará de los beneficios que la misma conce
de; á cuyas disposiciones se atendrá el Gobierno en cuan
to no esté determinado en la presente.»

Puesto á discusión este dictám en, se aprobaron los 
artículos 4.°, 2.°, 3.° y 4.a

Se leyó una enmienda del Sr. Belda pidiendo que se 
intercalase entre el art. 4.° y 5.° el sigu ien te:

«La línea tocará precisamente en la villa del Coronil 
ó en el punto más próximo á esta villa, si lo perm iten 
las condiciones del terreno.»

El Sr. ESTRBLLA: La comisión admite esta en 
mienda.

Puesta á votación la enm ienda, quedó aprobada y 
considerada como art. 5.°

En seguida fueron aprobados sin discusión los si
guientes artículos del proyecto.

Quinta de 25.000 hombres.

Se leyó el dictámen de la comisión , que decía así:
«Artículo 4.° Se llaman al servicio de las arm as, para 

el reemplazo del ejército activo, 25.000 hombres del alis
tamiento y sorteo del año actual.

Art. 2.° Las provincias del reino contribuirán á este 
reemplazo con el cupo de hombres que se designa á cada 
una en el estado adjunto á esta ley.

Art. 3.° Los actos del sorteo y declaración de soldados 
se practicarán en la forma y en los plazos que señala la 
ley de 30 de Enero de 4856.

Art. 4.° La entrega de los soldados en caja tendrá 
efecto en los términos y plazos que la ley determina, 
sin perjuicio de las medidas que el Gobierno pueda 
adoptar respecto del número de aquellos que hayan de 
en tra r en filas, ó que hayan de regresar temporalmente 
á sus casas.

Ar. 5.° El Ministro de la Gobernación dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución de la presente 
quinta.»

Abierta discusión sobre este dictámen, se leyó la si
guiente enm ienda del Sr. Santa Cruz:

«Artículo 4.° Se llaman al servicio de las armas, para 
el reemplazo del ejercito activo, 4 2.500 hombres del alis
tamiento del año actual.»

El Sr. s a n t a  C RU Z: El art. 79 .de la Constitqcion 
dice que todos los años las Cortes señalarán la fuerza per
manente. Tratándose de una cuestión tan v ita l, no podia 
ménos de exigir el Código fundamental que sobre ella 
dieran su voto los representantes del pais. El olvido de 
ese precepto constltuukmal ha piudueiiJu fuuubtu» resul
tados. Cuando la ley no ha fijado la fuerza del ejército, 
cada Ministro de la G uerra, todos con buena intención’ 
pero con distintos sistem as, ha formado el ejército como 
ha tenido por conveniente. En el M inisteriodel Duque de 
Valencia existia una ley fijando la fuerza perm anente en
70.000 hombres y una reserva de milicias de 60.000. El 
Duque de Valencia por un Real rdecreto elevó la fuerza 
del ejército perm anente á 400.000 hombres. Después se 
fijó el número de las armas especiales , y se mandó que 
los provinciales se incorporasen al ejército. A los cuatro 
meses se mandaron publicar los presupuestos en que la 
fuerza quedaba reducida á 400.000 hombres. Luego en 2o 
de Abril se decretaba una quinta de 50,000 hom bres, y 
se mandó que los provinciales volviesen á la reserva , y 
no tardó mucho tiempo sin que otra quinta de 30.000 hom
bres viniese á completar esta reserva.

Con el Ministerio Armero vino un nuevo sistem a, y 
él ejércjto se fija en 81.000, dando licencias semestrales a 
4 0 hombres por compañía. Pero el actual Ministro de la 
Guerra suprim e esas licencias en la forma que las había 
dispuesto el Gobierno anterior , y las da á los que deben 
cumplir el tiempo de servicio hasta el 34 de Diciembre 
del año actual. Esto prueba la necesidad, áun en  benefi
cio del Gobierno mismo, de señalar por ley especial la 
fuerza perm anente. Y, señores, ¿qué se opone á Ja pre
sentación de esa ley? Todo lo que puede conseguirse con 
no traerla aquí es que ese asunto se discuta incidental
mente en vez de discutirse de un mpdo especial, y por 
consiguiente, que en vez de una discusión solemne, haya 
tres ó cuatro discusiones.

Señores: las guerras desgraciadamente forman gran 
parte de la historia de la humanidad. De aquí resulta que 
todo el que estudia la historia se crea autorizado para 
dar su voto en cuestiones militares. Yo tengo el conven
cimiento de que el ejército no debe pasar hoy de 70.000 
hombres de tropas de línea, 60,000 de reserva, 4 0.000 de 
la guardia civil y 4 0 000 de carabineros; creo que no hay 
necesidad de sostener tantas plazas fuertes como tenemos- 
creo también mas útil que lo que se gasta en aum entar 
número de soldados, se gastase en mejorar su asisten
cia , fortificar puntos importantes y dar á los cuarteles 
buenas condiciones higiénicas. Sin em bargo, como hom • 
bre civil no tengo autoridad para tratar estas cuestiones, 
y siento que del partido á que pertenezco no hayan ve
nido á esta Cámara hombres especiales que en ese ram o 
pudieran defender ámpliamente los principios que profe
samos. En esta cuestión, ¿qué gloria cabe al partido que 
tengo en frente en vencer á Santa Cruz? Pero por des
gracia no puedo ménos de hablar en esta cuestión, y ten
go que acudir á la autoridad de los inteligentes en la rna^ 
teria.

Cinco (Je los Capitanes generales de nuestro ejército 
han sostenido aquí que con 70.000 hom bres de eiército 
activo, 60,000 de reserva, 4 0,000 de guardia civil y 10 000 
de carabineros, tenemos suficiente; y fundado yo en esta 
opinión, no creo necesaria la quinta de 25,000 hom bres.

Se me dirá: no es esa la opinión de la mayoría. Pues 
bien: voy á sostener mi enm ienda, no dentro de los p rin 
cipios de mi partido, sino dentro de los que esta mayoría 
profesa. Si el partido progresista ha creído constantemen
te que es necesaria una ley para fijar la fuerza armacla,el 
partido moderado ha sostenido siempre que en el p resu
puesto es donde se fija esa fuerza. Ahora bien: ¿qué can
tidad se ha señalado al ejército en el presupuesto presen
tado por el Gobierno actual? La necesaria para 84,000 sol
dados. ¿Qué fuerza tiene hoy nuestro ejército? Yo pedí 
varios datos al Sr. Ministro de la G uerra, en tre  ellos el 
número de individuos de cada reemplazo desdé 4852 que 
quedasen en la Península.

El Sr. Ministro de la Guerra dice que no puede darse 
esta nota , porque se dan las bajas según van ocurriendo 
sin clasificación de reemplazos. Ya que no se ha dicho la 
fuérza que quedaba de cada reemplazo, podría haberse 
dicho en globo la que quedaba. Pero de todos modos, tene
mos un dato oficial. El Sr. Ministro dé la Guerra dijo el 
otro dia contestando al Sr. Goicoerrotea, que quedaban
87.000 hombres; y si, según dijo el Sr. Ministro, se licen
cian poco más de 6,000, quedarán en 4,858 los mismos
84.000 soldados para que el presupuesto señala cantidad. 
Si esto es así, ¿para qué ese reemplazo ?

Dirá el Sr. M inistro: le quiero para cubrir las bajaá 
naturales y las de Ultramar. Las prim eras no pasarán dé
5.000 hombres. Las de U ltramar ascenderán á otros tan 
tos. Para cubrirlas tiene S. S. 4.500 hombres de la q u in 
ta pagada; liene la recluta voluntaría, y  tiene Tos reem - 
ganches, para ios cuales cuenta con el fonda de reden
ción.

Yp podría detenerme aquí á hablar de la cuestión dé 
redención y reem ganches ; pero esa cuestión vendrá en 
su día cuando se trate del proyecto presentado reform an
do la actual ley. Entónces haré ver las ventajas qué sp 
pueden sacar del fondo de 460 millones que ha producido 
hasta ahora la sustitución* Entre tattto, diré al Sr. Minis

tro de la Guerra que tiene cuanto he dicho para cubrir 
las bajas naturales de la Península y de Ultramar, 
i -1 ,seuores> s} e l Gobierno nos ha dicho que por me
dida de economía se están mandando á sus casas 6.000
io n̂ A nA Sln u í>CU! ? P ^ °  ?ómo se pide un§ quinta 
de 25.000 hombres? ¿Con que piensa mantenerlos él Go
bierno ?

Pero el Gobierno mismo ha confesado que no necesita 
esos 25.000 hombres. En el preámbulo de su proyecto d i
ce que el Gobierno debe quedar autorizado para disponer 
de esa q u in ta , áun cuando tal vez no será necesario que 
todos los soldados ingresen en las filas, y en el art. 4.° 
se prevé el caso de que los quintos puedan volver á sus 
casas.

*!a r ,m as: ¿ se r̂a*a ocurrír á eventualidades posi
bles . Para eso esta la reserva, y adviértase que, si damos 
esta quinta, vamos á tener tres reservas; prim era la mi
licia provincial; segunda, los soldados que hoy sin ha
ber cumplido van á sus casas; te rce ra , los de esta quin
ta que vuelvan á ellas. ¿Yamos á establecer el sistema 
de tres reservas ?

Y no se crea que no hay perturbación, porque los 
quintos se quedan en sus casas: esos hom bres, ademas 
de creerse ya de ofcra esfera desde el momento en que 
pertenecen al ejército; ademas de ser generalmente los 
prim eros cam orritas  de sus pueblos, se hallan imposi
bilitados de entregarse á ninguna ocupación ni industria.

La ley anterior A la votada por las Córtes Constitu
yentes fijaba la quinta anual en 25.000 hom bres; pero 
adviértase que entónces no habia más que un reemplazo: 
ahora hay dos, el del ejército activo y el de la reserva.

Por estas razones he presentado mi enmienda reba
jando la quinta de este año á 4 2.000 hom bres, y ruego al 
Congreso la tome en consideración.

El Sr. r e i n a : Señores, diíícíl es mi posición hoy 
teniendo que contestar a una persona tan dignísima co
mo el Sr. Santa C ru z , que á su reconocida elocuencia 
añade el peso que da su autoridad á sus palabras.

Señores, es extraño que el Sr. Santa C ruz , represen
tante aquí del partido progresista, partido que quiere 
arrogarse siempre el título de pa trio ta , venga pidiendo 
una rebaja en el ejército cuando nuestro ejército está 
tan disminuido; cuando es sabido que todo cuanto se ha 
escrito sobre derecho internacional está solo escrito en 
los libros; que el verdadero derecho internacional es el 
del más fu erte , y por consecuencia de aquel que tiene 
más bayonetas y mejor afiladas.

Yo creia que el Sr Santa Cruz, cuyas ideas yo respe
to; cuyas ideas á veces, no solo respeto, sino %ue me ha
cen dudar si yo soy progresista, ó si el Sr. Sania Cruz es 
moderado, porque las oigo generalmente con muchísimo 
gusto, quisiera digo,' que el Sr. Santa Cruz viniese aquí 
con una proposición muy distinta de la que nos ha pre
sentado hoy; que en lugar de pedir que la quinta de
25.000 hom bres, indispensables para el reemplazo o rd i
nario del ejército, se redujera á 42.500, presentara un 
proyecto que dijera : «Todo español está obligado á servir 
á su patria con las armas en lá mano por un número 
determinado de años de servicio, y esta circunstancia se
rá cualidad indispensable para poder optar á cualquier 
cargo público.» De esta manera se conseguiría despertar 
aquí el espíritu militar, y se conseguiría otra cosa más - se 
conseguiría que la ley fuera lo que todos queremos que 
sea, igual para todos, que lo mismo comprendiera al r i
co que al pobre, lo mismo al noble que al plebeyo.

Según las cuentas que el Sr. Santa Cruz nos ha saca
do aquí con respecto á la fuerza del ejército para dedu
cir que con 70,000 hombres podia estar bien servido el 
pais, nos ha incluido en ellas 4 0.000 carabineros y 40.000 
hom bres de Guardia civil. Señores, sabido es de todos 
que las fuerzas de Carabineros y de la Guardia civil 
constituyen institutos especiales , que tienen su servicio 
especial tam bién; y que ni aun siquiera están bajo la 
dependencia de la Autoridad militar. Los carabineros es
tán consagrados exclusivamente al servicio de las costas 
y á la represión del fraude, y dependen exclusivamente 
del Gobernador civil de la provincia, hasta el extremo de 
que un Comandante general, no estando el distrito de
clarado en estado de s itio , no puede echar mano de un 
solo carabinero. Con respecto á la Guardia civ il, seria 
ocioso que yo dijese á los Sres. Diputados cuál es su ins- 

. titueion y el servicio que presta.
Que los 70,000 hom bres no son bastantes para cubrir 

el servicio ordinario de nuestro pais, es una cosa evi
dente, por más que personas respetabilísimas, sobre todo 
para m í, hayan sustentado no ha mucho lo contrario en 
este mismo s itio , como nos ha dicho el Sr. Santa Cruz. 
Aquellas circunstancias eran muy distintas, por más que 
hubiese fuerza, coa la que de seguro no podían contar 
ni contaban para esto aquellos G enerales; también debe 
nacerse cargo S. S. de que había una numerosa Milicia 
N acional, y yo ruego á los Sres. Diputados consideren si 
un Ministro de la Guerra puede contar con esta fuerza
para c ierto s y Hplprnunadofi cervíoíoc.

Ha dicho también el Sr. Santa Cruz que se lamentaba 
de verse en la precisión de levantarse hoy á tratar esta 
cuestión, y de no tener á su lado personas indudable
mente dignísimas de su partido que podían hacerlo me - 
jo r que él. En cuanto á lo dé hacerlo mejor que S. S., yo 
lo d u d o , porque S. S. lo hace muy b ie n ; pero yo con
S. S. soy el primero que lamento no ver en estos bancos 
á esas personas; y si yo hubiera tenido parte en las 
elecciones; si yo hubiera podido traerlas a q u í, lo mismo 
que ios demas individuos de Ja comisión y el Sr. Minis
tro de la G uerra , de seguro que esas respetables perso
nas aquí hubieran venido.

El Sr. Santa Cruz se ha contestado á sí mismo cuando 
ha preguntado: ¿para qué quiere el Sr. Ministro de la 
Guerra esta quinta ? ¿ Es para cubrir las bajas ordinarias 
del ejército? Digo que se ha contestado á sí mismo, por
que á renglón seguido ha dicho: estas bajas se pueden 
cubrir con los voluntarios que puedan entrar de la clase 
de paisanos para ir a U ltram ar, con los voluntarios para 
la Península &c. El Sr. Santa Cruz conoce mejor que yo 
que estas cuentas no puede echarlas un Ministro de la 
G uerra: esas son altas muy eventuales, que lo mismo 
podían dar uno , diez ó cien hom bres, que ninguno.

Ha hablado también el Sr. Santa. Cruz sobre el fondo 
de la redención ; y en esta parte se ha contentado con 
hacer solo indicaciones, diciendo m uy oportunamente 
que está presentado un proyecto de ley que introduce 
una reforma en la de reemplazos, y que en él tratará ám 
pliamente esta cuestión: yo deseó tam bién que llegue el 
exámen de ese proyecto, y me complazco en creer que 
podré aceptar y estar de acuerdo con algunas de las co
sas que á este propósito diga S. S.

Sobre las tres reservas, Señores , es indudable que, 
según lo que nos ha manifestado el Sr. Santa Cruz, s i ‘en 
el ejército no son necesarios los 25.000 hombres que se 
piden ahora , que yo creo que lo so n , si sobrase alguna 
parte de ellos, con arreglo á la ley de presupuestos, que 
no fija más que 84.000 hom bres, tendría que mandarse 
gente á sus casas; pero esto será defecto de la organiza
ción que lia tenido la reserva, en la cual ni el Sr." Minis
tro de la Guerra actual ni nosotros hemos tenido parte. 
Presenté S. S. una ley cjue varíe por completo la situación 
de esta reserva , y quiza estaremos también de acuerdo.

Nos ha dicho tam bién el Sr. Santa Cruz que esos sol
dados con licencias en sus casas son generalm ente causa 
de perturbación en los pueblos, son comunm ente lo que 
se llaman camorristas* Yo rogaría al Sr. Santa Cruz que 
estudiara la estadística crim inal, y vería allí ©1 número 
de esos soldados que han sido encausados; Vería allí que 
esta no es más qne una apreciación de S. S., pero que no 
consta de datos oficiales.

El Sr. Santa Cruz nos ha dicho también que él creia
que eran suficiente^ los 70 000 hombres dé ejército per-?
manente, porque debían suprim irse muchas plazas fqertes* 
que en concepto de S. S. no debían existir; pe^ó los Seño
res Diputados recordarán que á los m uy pocos instantes,
S. S . , deduciendo de esto consecuencias, nos dyoquecon  
lo que importase la reducción del personal podríamos 
atender á la construcción de plazas fuertes que no tene
mos. Con que, una de dos, ¿tenemos de más, ó tenemos 
de ménos? Yo también estoy de acuerdo en esto con S. S.; 
creo que tenemos algunas plazas de más, y que tenemos 
también algunas de ménos.

Nos ha dicho también S. S. que podrían hacerse eco
nomías en el ejército con objeto de atender al material, á 
la construcción de cuarteles. Es cierto que con economías 
podría atenderse á la construcción de cuarte les, que ha
cen suma falta; pero no con economías en el personal, 
que es sumamente reducido. Los Sres. Diputados recor
darán que el dignísimo Sr. Ministro de la Guerra, al h a -  
Ular el otro dia contestando á Ja ipterpelacion del señor 
G oicoerrotea, nos dijo que él , siendo esclavo de 1̂  ley 
como lo había sidó siem pre, se habia visto en la preci
sión de tener que licenciar 5 ó 6.000 soldados, porque la 
ley de presupuestes qo le cpnpedia haberes más que pa
ra 84.000 hom bres; pero que qonocia que eran indijspen- 
sables para cubrir el servicio ordinario 400.000 hombres. 
Yo creo que 4 Q0.000 hombres son todavía m uy pocos se
ñor Santa Cruz. *

Esas economías podrían hacerse en otras partes ; yo 
creo que es indispensable e$te país la construcción de 
cuarteles ; pero esas economías podrían hacerse tam bién 
dentro del ramo de Guerra. Yo. en esta parte appyaria al 
Sr. Santa C ruz: esas economías podrían hacerse en ¡a 
reducción del servicio dé guarniciones, que no hacen 
más que producir muchas hospiialidades, que cuestan á 
la disciplina, al ISrario y tam bién al vestuario ; y que en 
un dia dado dé un qiotin ó de una revolución comprome
tan esos puestos de corta guarnición al ejército , y p arti
cularm ente a4 cuerpo 6 que pertenecen. * *

Creo que he contestado á los principales puntos qué 
ha tocado el gante Cru*. «q  c q w  hubiera debido h a -  
cerlo; pero el Br. Ministro de la Guerra indudablemente

tomará la palabra y podrá contestar más Amplia y ex 
tensamente á S. S. Yo por mi parte digo al Sr. Santa Cruz 
á nombre de la com isión, qne no le es posible á esta ad
m itir la enmienda de S. S ., y ruego á los Sres. Diputados 
que se sirvan desecharla. **

El Sr. SANTA CRUZ: Doy gracias al Sr. Reina por 
su galantería, aunque no acepto sus elogios. S. S. dice 
que he pedido rebajas en el ejército; no es exacto: he 
tomado por base el presupuesto actual.

Me invita S. S. á presentar un  proyecto para que to
dos los españoles tengan el deber de defender la patria. 
No se necesita ese proyecto: ese es un deber consignado 
en la Constitución; y el dia en que sea necesario, yo se 
ré  el primero en pedir que se exija á todos el cum pli
miento de ese debér. Pero así como el gasto del ejército 
cuando es necesario es reproductivo y no puede ménos 
de serlo, desde el punto en que no es necesario , todo lo 
que pasa de ese punto es improductivo.

En cuanto á las plazas fuertes, yo he dicho que tene
mos m ultitud de puntos que se llaman plazas fuertes, y 
no lo son ni lo deben ser, y  al mismo tiempo carecemos 
de fortificaciones en puntos que debían estar fortificados!

El Sr. R EIN A : El Gobierno no puede estar atenido 
á las altas eventuales que el Sr. Santa Cruz ha dicho y 
debe estar preparado á todos los sucesos.

Es verdad que por la Constitución todo español está 
obligado á defender la patria. Pero si tuviéramos un gran 
ejército, ¿consentiríamos que se asesinasen nuestros 
compatriotas en Méjico y nos insultasen los moros del 
Riíf? Para eso necesitamos un ejército respetab le , y para 
q u e , teniendo siem pre la vista fija en el enem igo, la 
aparte de cuestiones en que no debe en tra r, y de inte
reses á que debe ser ajeno.

El Sr. SANTA CRUZ: El ejército que tenemos es su 
ficiente para eso, y en el momento que se le d é la  órden 
de m archar, sabrá dejar bien puesto el honor de nuestro 
nom bre. Por lo dem as, si se me convenciera de que 
para eso eran necesarios 200,000 hom bres, los votaría 
sin vacilar.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : El G obierno, sin 
perjuicio de contestar en el curso de la discusión, se le
vanta en este momento para decir que no puede adm itir 
la enmienda.

Puesta la enmienda á votación nominal pedida por su 
ficiente número de Sres. D iputados, fue desechada por 83 
votos contra 5 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :

Belda.—Barzanallana (D. José).—Goicoerrotea ( D. Ro
mán).— Aguiló — Conde de Patilla.— Reina.— Delgado.— 
Diaz Martin.— Muñoz Andrade.— Casado.—Diaz.— Conde 
de San Juan.—Martínez de la Rosa.—Teresa.—Nacarino 
Bravo.—López Ballesteros (D. RafaelJ.—García Maceira — 
Marques de San Isidro.— García Hidalgo.— Cardenal.— 
Enriquez. — Conde de Yistahermosa.— Nuñez Arenas.— 
Urríes.—González Serrano.—Membrado.—Gaya.—Zaragq- 
za.—Rull.—Calderón.—Conde de Pallares.—Balmaseda.— 
Salazar.— Martí Andreu.— Flores Calderón.— Marfori.— 
Pino.—Mena.—Conde de Peñaflor.—Clavé.—Marques de 
Bedmar.—Barón de Mámmola.—Marques de Foníeíias.— 
Marques dé los Salados.—Moyano Sánchez.—Vizconde dé 
Revilla.— Pardo Montenegro. — Coronado.— Espinosa.— 
Barona.—Ubach.—Rodríguez (D. Bernardo).—Piñan.—Po
sada H errera.— Aurioles.— Rivas.—Martínez Davalillo.— 
Turull.—Carriquiri.—Conde de Vilches.—Herreros.—A l- 
faro.—Solís.—Moreno (D. M anuel).—Hurtado.—Mercé.r— 
Araujo.—Baamonde.— Bertrán de Lis.—Casado.—Navar
ro Villoslada.—Nocedal (D. Cándido).—Raneas.— Mazo.— 
Ramírez Viliaurrutia.— Campoy.— Estrella.— Escobar.— 
Ribo.— Aguirre de Tejada.—Uría.—Tames Hevia.—Sr. Pre
sidente.

Total 83.

Señores que dijeron sí:
Santa Cruz.—Lafuente (P. Modesto).—Conde de Vista- 

florida.—Sancho.—González de la Vega.
Total 5.
Leido el art. 4.*, dijo
FJ Sr. GONZA&RZ RE LA VEGA: Una de las razor 

nes que me mueven á usar de la palabra es proporcionar 
ocasión al Sr. Ministro de la G uerra para contestar al s e 
ñor Santa Cruz. Seria de malísimo efecto que habiéndo
se demostrado aquí la innecesidad de esos 25.000 hom
b res, quedaran sin contestación los datos que el Sr. Sam- 
ta Cruz ha presentado. Por eso , viendo que nadie pedía 
la pa lab ra , la he tomado yo.

El Sr. Santa Cruz ha presentado un argum ento.qne np 
se ha contestado ni puede contestarse. Un artículo cons
titucional establece que las Córtes fijarán anualmente la 
fuerza del ejército permanente. La mayoría de este Con
greso cree que se cumple el precepto constitucional fijan
do en el presupuesto la cantidad necesaria para la fuerza 
pública.

Vr> no lo oro.o aci, yo pro(ocío ooníra ooa teoría; pero
aeeptandola por un momento para combatir este proyec? 
to, digo: ios presupuestos, aunque por autorización, es- 
tan votados; en ellos se establece que el ejército será 
de 84.000 hom bres: el Sr. Ministro de la Guerra ha dicho 
que actualmente constaba de 87.000, y que para ponerse 
dentro de la ley, ha licericiadq 6.000. ¿Para qué, pues se 
nedesitan los 25.000 ? Dice el Gobierno, que para cubrir 
las bajas naturales. Esas bajas tienen un cálculo. Y se
gún los datos que hay sobre el asunto, ¿qué bajás ocurri
rán  naturalm ente en 4858? Un 5 por 400 ep la Penínspla 
y en Ultramar un 20. Es decir, 4 0.000 hombres; fuerzas 
que dentro del presupuesto votado necesitaría el Gobier
no en vez de ios 25,000 pedidos.

Es decir, señores, que votando este artículo os ponéis 
en contradicción con vosotros mismos, con vuestra teoría, 
y con el p resupuestro , y echáis sobre el pais un grava-*] 
men innecesario, tan innecesario, como que hoy inisino 
estáis licenciando fuerzas por no haber medios légales de 
mantenerlas, y porque no hacen falta.

Nosotros, que por respeto á la ley que acaba de pu-! 
blicarse habíamos presentado una enmienda que ha deses
timado el Congreso; ahora, á fuer de hombres leales, es  ̂
tamos en el caso de manifestar que no votaremos el p ro 
yecto de ley. Nuestra enmienda era una muestra de ves^ 
peto á la le y , que en su discusión hab/amps combatido 
y que aprobó el Congreso; pero desechada esa enmienda 
quedamos en completa libertad de o b ra r , y negaremos eí

_  Aunque no hagamos mérito de la G uardia civil y carar
bineros, tenemos 84.000 hombres de fuerza activa y 60.000 
de re se rv a , que el Gobierno creyó suficientes hace poco- 
ademas , en el proyecto mismo hay una conlradiccioia 
sobre la cual voy á llam ar la atención del Congreso.

Se llaman al servicio de las armas 25.000 hombres: 
pero como el Gobierno no tiene abierto crédito en el pr§r 
supuesto de 4858 para toda la fuerza que resu ltará , que
dan en su casa los que excedan de 9.000 ó 40.000. Y aquí 
esta ya demostrada la contradicción.

¿ \  es esto conveniente? ¿ Es esto ú til?  ¿Dónde están 
la utilidad y la conveniencia de ésta  medida ? Yo deseo 
oír las explicaciones del Gobierno de S. M. acerca de los' 
motivos que tiene para llamar al servicio de las armas
25.000 hombres y dejar una parte de esta fuerza en su 
casa.

Y no hay que decir que la necesidad de acudir á 
otros países en defensa de nuestra nacionalidad y de 
nuestra honra es lo que hace llam ar al servicio de Jas 
armas esa fuerza. No es eso: yo tengo que atenerm e á 
los datos oficiales qqe el Gobierno nos ha presentado, y 
según estos, ya he manifestado que no hay más funda
mento para esta quinta que la necesidad de cubrir Ja$ 
bajas na tu ra le s , que no exceden de 40.000 hombres, ',

Resulta otro inconveniente más, y  es, que siendo, pro
bable que el tiempo de duración del servicio comieqqe á 
correr desde la declaración de soldados, m iéntras sé e s
tén estos en sus casas tal vez uno ó dos años sin p restar
servicio al pa is , caucarán un perjuicio notíjble á.lo? mo
zos de la etmd inmediata inferior, que debiendo haber 
entrado en la quinta al año siguiente para un reemplazo 
de menor fuerza, van á tener que venir á contribuir, una 
vez establecida esta costum bre, en mayor número p a ra ' 
el ano de 4 859. Esto es otro inconveniente que yó no 
puedo dejar de presentar á la consideración del Congreso.

\  no creia yo ver que sin necesidad, sin ninguna n e 
cesidad (al menos no se nos ha m ostrado), se fuese á 
quitar á las a rtes , á las ciencias, á la agricultura, 25.000 
hom bres, en estos momentos en que no hacen falla sus ' 
servicios como .soldados. Y esto no es negarme en manera 
alguna á^que se cumpla con un deber que tenemos todos 
los españoles, de acudjr al servicio de la patria cuandp 
somos llamados por la ley.

Pero si hubiera un  Gobierno que quisiera llamar al 
servicio 300 ó 400.000 hombres por el gusto de hacer' 
una declaración considerable, ¿habría Cuerpos C olegista-* 
dores que se prestaspn ciegamente á concederlos, infénv. 
tras no se demostrase que esa fuerza era necesaria ? Png£ 
lo mismo sucede con ío^ 25.000 hombres que hoy se p i
d en , sino que es en menoF escala, lo cual no entra po- 
poco cuando se trata del servicio de las armas. í

Como ba dichq muy bien el Sr. Santa Cruz, el m oza ,: 
desde el mismo día que es declarado soldado, pierde su^ = 
naturales hábitos de amor v sumisión á la fam ilia; no es 
el amigo de su aftiigo; se obra em él una variación co th -

EJe ta , y resulta con esta ley que habrá perdrdóTa s ü ^ } 
ordinacion pa te rna , de qqe se cree emancipado , s in  ad

quirir la militar, porque no ha entrabo e# el servioioy ¿ 
encontrándose 25.000 hombres repartidos por el pais pn 
una situación éxcepcionát, con tendencias especiales, que 
no diré yo que puedan ser un foco de perturbaciori ; pe- 1 
t o  sí unaocasiqp ele disturbios, especialm ente en  p W - b  
blos de cjsrta pla$ef. < . : ; ,

’ P e ro , ¿ para qué es la  reserva ? ¿Qué objeto tiene? ;E s 
jp»* ^ e  s^estérí los p fó v iric ia lé s^ ^ u s  c á a s  s i S r ^ ó  
t s  para acudir cuando la patria los necesite ? Pues si hay



esa necesidad, ¿ por qué no se la llama ? Y si no la hay, 
¿po r qué esa quinta de 25.000 hom bres? Los 25.000 hom 
bres se v o ta rá n , señores; pero no porque se justifique 
que hacen falta, sino porque el Gobierno dice, bajo su pa
labra  , que los necesita , y  yo voy á hacer una declara
ción en  favor de los pueblos, aunque rae ligue para siem
p re  , y  es que no daré á ningún G obierno, aunque sea 
de mis m ás íntimos amigos políticos, medios que de una 
manera justificada y conocida sean tan necesarios cual 
sucede con los que hoy se nos piden.

Y hasta hay peligro de parte de un  Gobierno que sin 
necesidad pide á los Cuerpos Colegisladores recursos por 
puro lu jo , porque eso cede en descrédito de las in stitu 
ciones liberales. Es posible que los Diputados de la mayo
ría, por identificados que estén con el Gobierno, por ne
cesidad que tengan de votar con él en cuantas cuestiones 
capitales presente á su deliberación , no voten sin cierto 
rem ordim iento recursos de este género, recursos de san
gre , cuando estén convencidos de que no hacen falta.

Y los pueblos, ¿quéjuicio no forman de sus represen
tes, cuando lo hac^n por estos antecedentes y ven que 
no defienden sus intereses?

El trastorno de que venia hablando con ocasión del 
llamamiento al servicio de las arm as de 25.000 hombres, 
es mayor todavía. Sabido es que siem pre que se realiza 
una quinta, y cuanto más numerosa, tanto más reina 
el desconsuelo en todas las familias: prim ero, por la in -  
certidum bre, y  después esta tristeza se reduce al número 
de aquellas donde ha caido lo que ellos llaman la .desgra
cia de servir á la patria. El padre que, sin hallarse en las 
condiciones de la ley para libertar á su hijo, es sin em 
bargo un  hom bre de cierta ancianidad, que no cuenta 
con otros medios para la subsistencia de otros hijos que 
con su sudor y el del que salió quintado, se arru ina y pe
rece, y  en ese caso hay muchísimos.

Lo mismo sucede al que por no verse en una situación 
semejante vende cuanto posee para libertarle; y sucede 
m ás todavía, y es que el que quiera librarse de la suerte 
de soldado en esta q u in ta , no obstante la seguridad de 
que ha de perm anecer en su casa , lo h a rá , como tiene 
que h acerlo , en un plazo marcado , redimiendo su suer
te acaso con gran  ru in a , consignando en la Caja de De
pósitos ó en el Banco 6.000 rs. para obtener la licencia 
absoluta, y ve luego á sus compañeros que están un  mes 
y  otro m es, un año y otro año en sus casas, porque el 
Gobierno no los necesita , y porque los ha pedido por 
lujo de pedir 25.000 hombres.

He dem ostrado, que no bajo el punto de vista de los 
principios progresistas, sino bajo el del partido modera
do , no hay necesidad de los 25.000 hombres que se p i
den ; que las C órtes, aunque de una manera indirecta é 
incidental, han votado 81.000 hom bres de ejército perm a
nente; que existen 80.500, según manifestación del señor 
Ministro de la G u erra ; que las bajas que hay que cubrir 
son próxim am ente de 9.000 á 10.000, y que por consi
guiente se piden 15.000 hom bres más de los necesarios. 
Esto según las doctrinas del partido moderado , que se
gún las nuestras, y  lo que nosotros hemos venido prac
ticando siem pre, se votan muchos m ás, porque nosotros 
creemos que la mayor fuerza del ejército debe ser de
70.000 hombres.

Dicho e s to , creo que he ofrecida campo siquiera no sea 
gor lo que yo he manifestado, que vale bien poco, al se
ñor Ministro de la Guerra para que pueda tener el gusto 
de contestar al Sr. Santa Cruz, cuyas observaciones y a r 
gumentos han sido muy sólidos y m uy fuertes, y creo 
que no deben quedar sin contestación, al ménos siquiera 
porque S., S. manifestó deseos de contestarlos, y no h u 
biera tenido ocasión de hacerlo si yo no hubiera molesta
do la atención del Congreso.

El Sr. Ministro de la GUERRA: Cuando tuve la honra 
de levantarm e hace un momento, dije que tendría el gus
to de contestar al Sr. Santa C ruz, y lo hubiera hecho 
sin necesidad de que el Sr. González de la Vega se hubie
ra tomado la molestia de levantarse á pronunciar su dis
curso , tanto m a s , cuanto que las templadas formas del 
Sr. Santa Cruz hacen siempre desear el contestar á S. S.

No me detendré yo, sin embargo, á hacer consideracio
nes sobre la organización del ejército en tiempo del señor 
Duque de Valencia, ni sobre otros partícula! es que ha to
cado S. S., y  solo, sí, le manifestaré un  estado por el cual 
se dem uestra la necesidad de esa quinta. Según cálculos 
irrecu sab les , sacados de un tr ien io , las bajas naturales 
del ejército son de 22,5 por 100; siendo la fuerza del 
ejército y  arm ada de 120,000 hom bres, resulta un  núm e
ro  de bajas de 15.717. La quinta de 25,000 hombres pro
ducirá para el ejército perm anente unos 17.000, y calcu
lando el núm ero de reenganchados y voluntarios en 2.601, 
resultarán para cubrir las bajas 19.601 «hombres que] 
agregados á las fuerzas actuales, darán un  total de 92,613 
hom bres.

El Gobierno está autorizado para disponer de 90,000, 
con que solo quedarán de excedente 2,613 que, calcu
lando que en los seis primeros meses del año próximo 
habrá tam bién bajas y no se nanra decretado aun la 
quin ta para ese año, serán ménos de los necesarios para 
esas eventualidades que se dicen en el proyecto de ley.

Es cuanto tengo que decir al Sr. Santa Cruz, sin per
juicio de rectificar, si S. S. lo creyese necesario, para 
darle más explicaciones.

El Sr. SA N TA  c r u z : Me lam entaba yo ántes, señores, 
de que en estos bancos no se sen taran  personas competen
tes en materias m ilitares, y  ahora ve el Congreso con 
cuánta justicia lo hacia al notar la desventajosa posición 
en  que me encuentro ai contestar ai Sr. Ministro de la 
G uerra.

Yo no contradiré á S. S. en el cálculo que ha citado de 
las bajas na tu ra les , porque aunque las tenia por mucho 
m ás reducidas,y espanta la cifra á que las ha elevado S. S., 
sin embargo, no soy quien puede rebatir ese d a to , y  le 
creo, puesto que el Sr. Ministro lo dice.

Pero aún asimismo resulta que al Gobierno le quedan
92.000 hom bres, y  como no tiene en el presupuesto r e 
cursos para poder m antener en pié más de 81.000, nece
sariamente 11.600 han de estar en sus casas, y esta ha 
sido la argumentación de mi discurso. Se insiste en que 
es menester estar prevenido para cualquier eventualidad; 
pues si no se está prevenido con la reserva, ¿para qué 
gravar al pais con esos 80 batallones ? Esta es la argu
mentación que yo dirijo al Gobierno, apoyado en los 
mismos datos que nos ha citado el Sr. Ministro de la 
G uerra.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Ha dicho el Sr. Santa 
Cruz que el núm ero de bajas que ocurrían en el ejército 
asustaba. Yo debo decir á S. S. que las bajas por m ortali
dad, que son las que pueden asustar , son en muy corto 
n ú m e ro , y que las demas son por otras causas.

En cuanto á la cuestión de la re se rv a , el Gobierno 
no está autorizado para cubrir con ella las bajas n a tu ra 
les del ejército , y por consiguiente no se le puede acu
sar de que no la aplique á este objeto.

Sin más discusión se aprobaron todos los artículos del 
proyecto de ley.

Se aprobó definitivamente la concesión del ferro-car
ril de Utrera á Moron.

Se leyeron , y  quedaron sobre la mesa , los dictámenes 
de la comisión de actas aprobando las de Totana y Vall- 
demosa.

El Sr. P R E SID E N T E : En atención á no haber más 
asuntos de que tra tar que los dictámenes de actas que 
acaban de le e rse , suplico á los individuos de las comi
siones en que hay asuntos pend ien tes, que activen la 
presentación de sus dictámenes.

Orden del dia para el lúnes : nombramiento de cuarto 
Secretario; nom bram iento de un individuo para la comi
sión inspectora de la D euda, en reemplazo del Sr. San
cho, y  los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco ménos cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para la 
concesión de un ferro-carril que desde las minas de co
bre de Huelva y  sitio de Tharsis vaya á terminar en el 
de Fraile, orilla del Odiel

La comisión encargada de dar su dictámen sobre la 
proposición de ley autorizando al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Eugenio Duclerc, Director gerente de la com
pañía de minas de cobre de Huelva, la concesión de un 
ferro-carril desde Tharsis, término del Alosno al Odiel, 
habiendo examinado detenidam ente este proyecto encuen- 
tra  en su ejecución tal conveniencia é  importancia, que la 
cree indispensable al desarrollo progresivo de la indus
tria  minera, ya considerable en dicha provincia, y muy 
ventajosa á la riqueza general del pais.

Desde luego se comprende que el objeto de esta pro
posición de ley es facilitar lo pronta ejecución déla  obra, 
una vez cumplidos los requisitos que exige la ley gene
ra l de ferro-carriles; y  áun  cuando la comisión no podía 
ménos de prestarle su apoyo, atendida, la jurisprudencia 
del Congreso en tantos otros casos análogos, se perm itirá, 
sin  embargo, exponer los datos que ha tenido á la vista al 
form ar su  dictámen.

Resulta de la Memoria formada por el Ingeniero en 
jefe de las m inas que en el espacio de 18 meses se ha 
descubierto el filón de la Tharsis en una extensión de 230 
metros; se han  abierto algunos kilómetros de galería; se 
han  construido dos caminos de hierro  para facilitar la

salida del m ineral; se han edificado habitaciones, talleres 
de construcción, almacenes y  o tras oficinas análogas.

D urante esta época la extracción del m ineral excede 
de 400.000 quintales, cuya mayor parte se han  embarcado 
en Huelva para Inglaterra: el estado de los trabajos per
mite llevar hoy la explotación al quíntuplo de dicha su
ma, y  naturalm ente se com prende que estas grandes m a
sas de productos no pueden trasportarle por los medios 
ordinarios, y  que solo un  camino de h ierro  vendrá á 
vencer el qbstáculo que ofrece la dificultad en los tras
portes.

Prescindiendo de los considerables beneficios que d e 
be reportar la riqueza en general de la provincia de 
Huelva con la afluencia de buques en su puerto, el E sta
do tiene un Ínteres directo en este gran desarrollo de la 
riqueza m inera, porque percibe los derechos de superfi
cie, el 5 por 100 de los productos brutos, y  los de em bar
que forman una sum a im portante.

La comisión no es com petente para decidir sobre las 
condiciones facultativas de los estudios presentados por 
el Ingeniero director D. Ernesto Deligny, ni sobre los de
mas particulares que competen exclusivamente al Go
bierno de S.M ., por cuya razón ha creído deber in trodu
cir algunas modificaciones en el proyecto , á fin de que 
resulte en arm onía con la ley general de fe rro -ca r
riles.

Fundada en estas razones, y en que la línea proyec
tada, como de servicio particular, no reclamaba subven
ción del Estado, ni de la provincia, ni de las m unicipali
dades, tiene el honor de som eterá la aprobación del Con
greso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á Don 
Eugenio Duclerc, Director gerente de la compañía de las 
minas de cobre de Huelva, la concesión de un ferro -car
ril para la explotacton de dichas minas desde Tharsis, té r
mino del Alosno, al sitio llamado del Fraile, en la orilla 
del Odiel, con arreglo al proyecto presentado, luego que 
sea aprobado por el Gobierno.

Art. 2.# Esta concesión, que se otorgará sin subven
ción alguna del Estado, ni d é la  provincia, ni de las m un i
cipalidades, consistirá en el aprovecham iento de los ren 
dimientos del camino por espacio de 99 años y en los 
demas beneficios que concede la ley general de ferro
carriles.

Art. 3.° Siendo el camino deservicio  particular, el 
Gobierno queda autorizado á fijar, oyendo á la Junta con
sultiva de Caminos, el ancho de la via y las demas con
diciones facultativas que crea convenientes.

Art. 4.* Queda éste igualmente autorizado para fijar 
los precios máximos de las tarifas, y el material que po- 

* drá introducir el concesionario con opcion á la devolu
ción de los derechos de arancel que prescribe el ar t. 20 
de la ley general de ferro-carriles.

Palacio del Congreso 6 de Abril de 4858.=*A. Orfila 
R otger.=José Espinosa.=*Ei Conde de C asa-R ul.= Juan 
de Balboa.=José G. V illanova.=El Marques de Auñon.== 
Luis H. Pinzón.

Proyecto de ley aprobado definitivamente por el Congreso 
concediendo una pensión á Doña Juana Amusco, viuda 
del Teniente graduado de infantería D. Martin Lozano.

AL SENADO.

El Congreso de los D iputados, habiendo tomado en 
consideración lo propuesto por varios individuos de su 
sen o , ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede una pensión anual de 4.000 
rea les, de la cual ha de form ar parte la de 4.880 que ya 
disfruta sobre los fondos del M onte-pio m ili ta r , y  bajo 
las reglas que establecen sus reglam entos, á Doña Juana 
Amusco, viuda de D. Martin Lozano, Teniente graduado
y S u b ten ien te  de in fantería , w u e i tu de resu ltas de Siete
heridas que recibió defendiendo el T ro n ó , la Constitu
ción y el órden público en las calles de esta corte el dia 7 
de Mayo de 4 848.

Y el Congreso de los Diputados lo pasa al Senado 
acompañando el expediente para los efectos prescritos en 
la Constitución.

Palacio del Congreso 7 de Abril de 4858.*=Juan Bravo 
M urillo, Presidente ==José García B arzanallana, Diputado 
Secretario.—Roman Goicoerrotea , Diputado Secretario.

Proyecto de ley aprobado definitivamente por el Congreso 
autorizando al Gobierno para la adjudicación en pública 
subasta de un ferro-carril que, partiendo de Segovia, 
empalme en Arévalo con el del Norte.

AL SENADO.

El Congreso de los D iputados, habiendo tomado en 
consideración lo propuesto por varios individuos de su 
seno , ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.® Se autoriza al Gobierno para adjudicar 
en subasta pública y con sujeción á la ley general de 
fe rro -ca rr ile s , la línea q u e , partiendo de la ciudad de 
Segovia, empalme en Arévalo con la general del Norte.

Art. 2.® La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años , con sujeción á las tarifas m áxi
mas que la ley de 44 de Junio de 4856 señala para la ge
neral de Madrid á Valladolid.

Art. 3.® El Estado auxiliará la construcción de esta lí
nea con una subvención directa y  en metálico en la m is
ma proporción con el presupuesto que se apruebe que 
la concedida por la ley ya citada de 4 4 de Junio dé 4856 
para la prim era sección de la del Norte.

Art. 4.® La subasta se verificará con sujeción á lo dis
puesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 4855 y al Real decreto de 27 de Febrero de 4852 so
b re  contratación de servicios públicos, y girará sobre 
rebaja en e l im porte de la subvención total.

Art. 5.° Para el abono de la subvención se dividirá la 
línea en el núm ero de trozos que parezca conveniente, 
y hecho esto, se verificará aq u e l, distribuyéndola en tres 
partes iguales: la prim era se abonará terminada que 
sea la explanación de cada trozo; la segunda luego que 
se halle sentada la v ia , y la tercera al abrirse  la ex
plotación.

Art. 6.° La subvención total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien rein tegrarán  las provincias 
que la línea atraviese la tercera parte de su importe. Este 
reintegro se  irá verificando por anualidades, á cuyo efec
to incluirá cada provincia como gasto obligatorio en su 
presupuesto anual lo que le corresponda por lo que el 
Gobierno haya tenido que abonar en el anterior, atendi
da la forma de pago que adopte.

Art. 7.° Los cupos de este reintegro entre las provin
cias se fijarán en proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud de la línea que se halle 
comprendida en cada provincia y de su riqueza media 
por legua cuadrada , apreciada por los cupos de las con
tribuciones te r rito ria l, industrial y de consumos.

Art. 8.® Para cu b rir la cuota de cada prov incia , las 
Diputaciones provinciales harán el reparto entre los pue
blos más directam ente in teresados, en proporción de su 
riq u eza , por los cupos de las mismas contribuciones.

Art. 9.® El Gobierno publicará los pliegos de condi
ciones para el otorgamiento de la concesión, marcando 
los plazos en que deba term inarse y el progreso sucesivo 
que las obras han de tener cada año.

Y el Congreso de los Diputados lo pasa al Senado pa
ra los efectos prescritos en la Constitución. Palacio del 
Congreso 7 de Abril de 4858.=*Juan Bravo Murillo, P re
siden te.®5 José García Barzanallana, Diputado Secreta- 
rio.«=Roman Goicoerrotea, Diputado Secretario.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELO NA 7 de A b ril— Nos escriben de la villa 
de Gracia con fecha de ayer lo que sigue:

Las ceremonias religiosas de semana santa se han ce
lebrado tam bién en esta villa con toda pom pa: los tem
plos estaban profusamente iluminados ; en todos se veia 
una mesa con ricas bandejas, destinadas á recoger las 
limosnas que la pública caridad tuvo á bien dar para los 
párvulos de la población. Nos cabe una completa satis
facción saber que la cantidad recaudada en alivio de 
aquellas infelices criaturas fué de bastante considera
ción, lo que se debe sin duda al grande atractivo de las 
señoras que componen hoy dia la sección de damas , que 
con su m aternal corazón estuvieron los dias de Juéves y 
Viernes Santo constantemente en las mesas al lado de dos 
párvulos de ambos sexos. El sábado, las mismas señoras, 
con la Junta de Beneficencia, repartieron á todos los in 
fantes recogidos en aquel establecimienjo una buena y 
abundante ración de carne y pan, para que los padres de 
los párvulos disfrutáran d é la  Pascua. Amantes de la be
neficencia, no podemos ménos de tribu tar las más expre
sivas gracias á tan virtuosas señoras, que ponen lodos sus 
desvelos para aliviar la miseria de una población que ca
rece de recursos en todos conceptos.

Santa Coloma de Farnés 5 de A bril—Las funciones con 
que la antigua y venerable congregación de Nuestra Se
ñora de los Dolores obsequia todos los años á su excelsa 
Patrona han sido magníficas. No lo han sido ménos las 
de la Semana Santa, que se han celebrado con el mayor 
lucimiento. El monumento construido nuevam ente ha lla
mado la atención de las personas inteligentes por lo sério 
y majestuoso de su perspectiva , por sus bellas formas 
y  sobre todo por sus ricos colgaduras. Al en trar en el 
templo era sorprendente y magnífico el golpe de vista 
que presentaba, haciendo resaltar más y más en conjunto 
su belleza la rica iluminación que se habia desplegado, 
debida á la religiosidad de estos habitantes, y  digno por 
cierto del Señor que lo ocupaba y á quien iba* dirigido. No 
podemos ménos de tributar nuestra gratitud á los señores 
obreros mayores D. Ramón M onrás, D. José Crehuet Don 
Ramón Simón y al Rdo. cura párroco, D. Jerónimo Deu- 
londer, que han iniciado, y en unión de una ju n ta  nom
brada al efecto llevado á cabo en breves dias una tan 
grandiosa y meritoria o b ra ; pues bastó solamente una 
simple insinuación del citado cura párroco para que des
de la clase más acomodada hasta el hum ilde artesano 
contribuyese cada uno con sus donativos para tan reli
gioso objeto, dando por cierto un testimonio patente del 
espíritu  de religiosidad que anima á estos habitantes y 
del aprecio unánime que profesan á su pastor y buen pa
dre, que ha sabido en los muchos años que lleva de p ár
roco captarse la voluntad de sus feligreses. Justo es que 
tributemos un testimonio de gratitud á S. E. lima, por 
haber querido contribuir con sus donativos á tan reli
giosa obra, al igual que á los hacendados ausentes de es
ta que tam bién la han favorecido. (La Corona.)

Ayora 5 de A bril—Nada de particular ha ocurrido 
desde mi última: el tiempo continúa inm ejorable, por lo 
que pronosticamos una buena cosecha, como hace m u
chos años no se ha visto. Ésta misma circunstancia con
tribuye más de lo que se cree á la calma que se advierte 
en el mercado; pues los compradores esperan el límite de 
la baja para p roveerse, circunscribiéndose por ahora al 
consumo diario, al paso que los productores procuran con 
razón sostener firmes los precios.

Los precios de los artículos principales son:
Trigo del pais, 47 rs. barchilla.
Idem de Castilla, 46 rs. idem.
C ebada, 6 y medio rs. idem.
Centeno ,44  rs. idem.
Aceite del pais, 42 rs. arroba,
A ndaluz, 40 rs. idem.
V ino , 7 rs. cántaro.

Onda 7 de Abril.—Otro servicio de gran importancia 
acaba de prestar la Guardia civil con la captura y m uerte 
del bandido conocido por el Seco de Villahermosa.

Este malvado, de instintos fieros, escapó de las cárce
les de L ucena, donde se hallaba procesado por un hecho 
grave. Desde entonces hacia la vida de bandolero , y á 
veces capitaneaba algún g rupo , como aconteció en el ro 
bo de la casfrde Miravet de Veo, que también se le a tr i
buye. No contento con despojar al prójimo de sus intereses, 
se refieren de él varios asesinatos y crueldades, parecien 
do imposible su captura , atendida su extraordinaria agili
dad, te rro r aue infundía y conocimiento ©n ©l tcneuo.

Sin embargo, la Guardia civil pudo descubrir su guari
da y emboscada en un estrecho del camino que conduce 
de Villahermosa á San Juan de Peñagolosa y  á un cuarto 
de hora de la villa. Seria la una de la madrugada d e l£  
del actual, a! desfilar el Seco por dicho estrecho, como se 
negase á las voces de alto qu« le dieron los civiles, se le 
hizo una descarga, de cuyas resultas quedó muerto en el 
acto, y  su cadáver fué expuesto al público en la casa con
sistorial de la villa. ( Diario M ercantil]

CÁDIZ 7 de Abril — En los 45 primeros dias del 
mes de Mayo debe verificarse en Jerez de la Frontera la 
exposición provincial de productos naturales, industriales 
y artísticos, que ha preparado con recomendable celo la 
Sociedad económica de aquella ciudad, competentemente 
autorizada para este efecto.

No contenta la Sociedad económica con los esfuerzos 
que ha hecho y continúa haciendo para realizar digna
mente su pensam iento, ha sabido proporcionarse la co
operación eficaz y activa de personas respetables y enten
didas de la provincia que, formando comisiones auxilia
res en todas las poblaciones de alguna im portancia, se 
han encargado de allanar toda clase de dificultades para 
que la exposición nada deje que desear en cuanto al n ú 
mero y al mérito de los productos que hayan de figurar 
en ella.

Los premios que se concedan á los expositores serán 
de tres especies: 4.a medallas troqueladas de oro, plata y 
bronce de 40 milímetros (una pulgada y nueve líneas) de 
diám etro y de dos onzas próximamente de peso: 2.a m en
ciones honoríficas, y 3.a recompensas pecuniarias.

El núm ero de medallas que han de adjudicarse son: 
una de oro por cada sección; otra de plata por cada clase, 
y otra de bronce por cada grupo. ’

Ademas para  casos extraordinarios queda al arbitrio 
del Jurado proponer la concesión de cuatro medallas más 
de plata en cada sección.

La Sociedad económica fijará en tiempo oportuno la 
cantidad que le parezca prudente para las recompensas 
pecunarias y para la adquisición por compra de aquellos 
objetos que pudieran convenirle.

La solemne y pública distribución de los premios se 
hará por el Sr. Gobernador de la p rovincia, si se dignase 
asistir al acto, y e n  otro caso por el Sr. Alcalde de Jerez 
como delegado suyo , ó por el Presidente de la Sociedad] 
ante la misma reu n id a , el cuerpo de jurados y los exposi
tores.

Damos estas noticias para contribuir por nuestra p a r
te á generalizar el conocimiento de lo que más puede in
teresar á las personas que quieran lomar parte en la ex
posición. (El Comercio.)

SEVILLA 8 de A bril—Con la suntuosidad verda
deram ente régia que acostum bran desplegar en todos sus 
actos los augustos moradores del Palacio de San Telmo, 
tuvo lugar antes de anoche el baile dado por sus Altezas 
R eales, a l cual se hallaba invitado todo lo más escogido 
de la población. Nosotros renunciamos á describir esa 
brillante fiesta, porque las palabras de m ayor encareci
miento serian un pálido bosquejo, innecesario para recor
dar las vivas é inefables impresiones que nunca podrán 
olvidar los que se hallaban en aquellos encantados salo
nes, é insuficiente para dar la más leve idea á los que no 
pudieron admirarlos. Riquísimos muebles , inapreciables 
telas, mil obras maestras del arte, joyas y adornos esqui- 
sitos, magnificencia asiática, ordenado todo bajo las re 
glas del más puro gusto, hé aquí lo que embargaba la 
atención en todos y cada uno de los departamentos de la 
régia morada.

El baile empezó á las nueve ménos cuarto con un r i
godón en el que la Infanla se dignó elegir de pareja al 
Capitán general, bailando después sucesivamente lanceros 
y habaneras con el Sr. Gobernador civil y los Señores 
Segovia, Carvajal y Vázquez. Su Alteza Real llevaba un 
vestido blanco con flores bordadas en plata, y lucía un 
magnífico aderezo de esmeraldas y brillantes de gran va
lor. Su augusto esposo vestía el uniform e de Capitán ge
neral de ejército.

El ambigú, dispuesto en un  salón iluminado profusa
mente por siete suntuosas arañas, por lám paras solares y  
por estrellas de luces de gas colocadas en la clave de tos 
arcos, se hallaba servido de manjares tan abundantes co
mo variados y exquisitos, ofreciendo, así las mesas como 
el local, un golpe de vista verdaderamente deslumbrador 
é inexplicable.

Pretensión exagerada seria la de describir todo el b ri
llo, toda la animación y todos los encantos de esta fiesta 
régia. Bástenos decir que á ella habían sido invitadas pró
ximamente cuatrocientas seño ras, que lucían su belleza 
meridional, sus ricos trajes y magníficas joyas en los d i
ferentes salones, convertidos en focos de luz que reflejaba 
vivam ente en diamantes, en espejos y en los suntuosos 
adornos de mágico recinto. Mal pudiéramos citar los nom 
bres de las jmuohas damas que en él se hallaban, sin  in 

cu rrir en alguna omisión que no puede atribuirse sino á 
olvido involuntario.

El baile, en fin, quizá el más concurrido y brillante 
de todos los que se han dado en el Palacio de San Telmo 
y en el que seguram ente se han mostrado mas satisfe
chas SS. AA. RR., tenia su principal encanto en la exqui
sita amabilidad y  galantería de los augustos Príncipes, qne 
solícitos hácia todos los concurrentes y  atentos á todo 
cuanto podía hacer más placentera su fiesta, dieron infi
nitas y señaladas muestras de esas bellísimas cualidades 
que le han granjeado el más profundo cariño.

Si inolvidable será la noche del dia 6 para los que 
asistieron á Palacio por la brillantez del baile, no lo será 
ménos por las pruebas de esplendidez, de afabilidad y  de 
distinción que todos merecieron á SS. AA. RR., de cuya 
presencia debe enorgullecerse Sevilla. (Porvenir.)

EXTERIOR.
Los ú ltim os despachos te legráficos rec ib idos de 

L ondres, fecha 9, con tien en  las s ig u ien tes  no ticias 
re la tiv a s  á la In d ia .

P o r despacho  oficial se sabe  q u e  el d ia  43 de 
Marzo e ra n  d u eños los ingleses de  los p rin c ip a les  
p u n to s  de  L u ck n o w . Él Bombay Times del 8 añ ad e  
q u e  L ucknow  estab a  casi co m p le tam en te  ocupado 
p o r  los in g leses , cu y as  p é rd id a s  no h a b ía n  sido 
considerab les . Los ing leses p e rse g u ía n  con cab a lle 
r ía  y a r t il le r ía  á los fug itivos de la plaza. El G ene
ra l Rose m a rc h a b a  co n tra  el B u n d eleu n d  y  el Ge
n e ra l V hitelock c o n tra  Sangor. H an sido ba tidos los 
á ra b e s  del S u ltá n  A d h ic , q ue  p re ten d ie ro n  c o rta r  
los v ív e res  á los ingleses.

Las no tic ias de  Ho n g -K o n g  llegan  a l 27 d e  Fe
b re ro . G ran  n ú m ero  de ch inos se h ab ían  reu n id o  
d e la n te  de C an tón  p re ten d ien d o  re c o n q u is ta r  la 
c iu d a d . C o rrían  voces de que  los P len ip o ten c ia rio s  
a liados no i r ía n  ya á P ek in i E l m a n d a r ín  Yreck lle
gó á S ingapo re .

P a rís  1 0 .-— Se confirm a la  tom a de L ucknow ; 
los periód icos de  hoy d an  de ta lles  de este  suceso.

S egún  ofrecim os a y e r , in se rtam o s á c o n tin u a 
ción el d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r el E m p era d o r de 
los franceses < on m otivo  de la in au g u rac ió n  del Bou- 
levar d  Sevastopol.

«Sres. in d iv id u o s  del Consejo m u n ic ip a l:
»La in a u g u ra c ió n  del B oulevard  Sebastopol m e 

p ropo rc iona  n a tu ra l ocasión de  d a ro s  g rac ia s  po r 
los p e rsev e ran te s  esfuerzos q u e  hacéis p a ra  em b e
llecer la cap ita l y a u m e n ta r  el b ie n e s ta r  de su s  h a 
b itan te s . A travesam os u n a  época en  q u e  los fe r ro 
ca rr ile s  cam b ian  las condiciones económ icas de los 
pa íses , p o rq u e , no solo abso rben  la m ayo r p a r te  de 
los cap ita les  d ispon ib les , s ino  q u e  u n a  vez e s ta b le 
cidos, favorecen la acu m u lac ió n  de p ro d u c to s  en  las 
c iu d ad es m odificando  las re lac iones e n tre  el p ro 
d u c to r y  el con su m id o r. El Consejo m u n ic ip a l ten ia  
q u e  rea liza r un a  obra  m ú l t ip le ; e ra  necesario  ase
g u ra r  los recu rsos financieros del p a i s , favorecer 
las co n stru cc io n es n u ev as á fin d e  p ro p o rc io n a r v i
v ien d a  al ex ced en te  de la p o b lac ió n , y  po r o tra  
p a r te  e ra  in d isp e n sa b le  d e m o le r , á  fin de  c re a r  
v ia s  n u ev as q u e  h ic ie ra n  p e n e tra r  la  luz y la s a lu 
b r id a d  en  b a rr io s  m al sanos , fo rm ando  a r te r ia s  q u e  
favo rec iesen  al m ov im ien to  de la c iu d ad , ace rcan d o  
el c e n tro  á  las ex trem id ad es . E ste  doble re su ltad o  
se ha ob ten ido  siendo  las construcc iones d iez veces 
m ás n u m ero sa s  q ue  los d e rr ib o s , no lim itán d o se  á 
esto  v u e s tro s  esfuerzos. D u ra n te  los años de escasez 
p ro p o rc io n as te is  á la  c iu d a d  el pan  m ás b a ra to , es
tab lec iendo  la ca ja  de la p a n a d s r ía : á  la p a r  que  
fu n d áb a is  n u ev o s h o sp ita le s , m u ltip licáb a is  los so
co rro s d o m ic ilia r io s , y m iéu tra s  ed ificába is ig lesias 
y escue las, estab lec ía is  n u ev o s m ercados p a ra  p ro 
p o rc io n a r m ay o res  com odidades á los h a b ita n te s  de 
P a rís . S in  o m itir  m edio a lguno  p a ra  p ro p a g a r  la 
b en eficen c ia , h ab é is  ado rnado  la c iu d a d  con una 
o b ra  g ig an tesca  de g a le rías  s u b te rrá n e a s  d ig n a  de 
com petir con los g rand iosos m o n u m en to s de la a n 
tig u a  R o m a : en  f i n , h ab é is  reu n id o  p o r todas p a r 
tes á lo ú ti l  lo q u e  podia re c re a r  la v is ta  é in sp i
r a r  sen tim ien to s elevados.

»C uando las generaciones v en id e ra s  c ircu len  p o r 
n u e s tra  c iu d ad  , no solo a d q u ir irá n  el gusto  de lo 
bello a d m iran d o  estas  ob ras del a r t e ,  sino  q ue  al 
lee r los nom bres in sc rito s  en los p u en te s  y las ca 
lle s , re c o rd a rá n  las g lo rias de  n u es tro s  e jérc itos 
desde T ríbo li á Sebastopol.

«Estos g ra n d e s  re su ltad o s  los debo al concurso  
del C uerpo leg is la tiv o , que  haciendo  ab stracc ió n  de 
todo sen tim ien to  de egoísm o p ro v in c ia l, ha  com pren 
d ido q u e  u n  pa is com o F ran c ia  n ecesitab a  te n e r  
u n a  cap ita l d ig n a  de é l, y  no ha  vacilado en conce
d e r  la su b v en c ió n  ped id a  por el G obierno. A sim is
mo se deben  á la i lu s tra d a  cooperación del Consejo 
m u n ic ip a l; pero su  p ro n ta  y a c e rta d a  conclusión, 
p r in c ip a lm e n te  al I ltre . M agistrado que  he p uesto  
a i- fre n te  del d e p a rta m e n to  del S e n a , q u ien  conser
vando  el ó rd en  q u e  ex is tia  en los fondos m u n ic ip a 
les , ha log rado  lle v a r  á cabo ta n ta s  y  ta n  m agn ífi
cas em presas  á despecho de los obstácu los su s c ita 
dos co n tin u am en te  po r el e sp ír itu  ru tin a rio ; con p la 
cer consigno aq u í este tes tim onio  de mi com pleta 
satisfacción.

»A p esa r de todo , se ñ o re s , n u e s tro  deb er no ha  
te rm in ad o : el p lan  ta n  fe lizm ente in a u g u ra d o  debe 
llevarse  á cabo com pleto ; yo espero<{ue la C ám ara  
ap ro b a rá  el plan p ro p u e s to , y  así verem os a b r irs e  
su ces iv am en te  g ra n d e s  a r te r ia s  ; los b a rr io s  p o p u 
losos g a n a r e n  condiciones h ig ié n ic a s , los in q u ili
n a to s  te n d e r  á la ba ja  p o r la m u ltip lic id ad  de  cons
trucc iones ; e n riq u ece rse  la clase o b re ra  p o r el t r a 
b a jo ; la  m ise ria  d is m in u ir ; m ejo r o rg an izad a  la 
beneficencia , y P a rís  co rre sp o n d er cada vez m ás á 
su  alto  destino.»

AU STRIA.— Viena 2  de A b r i l .S e  ha indicado por 
los periódicos que los Gobiernos del reino Lom bardo-vé
neto y de Ungría habían presentado su dimisión. Pode
mos asegurar positivamente que esta noticia carece del 
m enor fundamento. El Archiduque Fernando Maximilia
no perm anecerá en Italia y  el Archiduque Alberto en 
Hungría ; este último solicitará en el próximo verano una 
licencia temporal que le será concedida. (Gaceta de Augs- 
burgo.)

Idem id .—Preocupa la atención general la cuestión 
de la isla de Perim. Sabido es q u e  la Puerta trata de re 
cuperar dicha isla como parte de territorio  de aquel Es
tado , del cual se ha apoderado Inglaterra procurando 
hacer valer sus pretensiones con los mejores títulos po
sibles. Dicha cuestión, sin em bargo, habrá de resolverse 
por las grandes Potencias europeas, puesto que afectan
do á la integridad del territorio turco, á ellas correspon
de exam inar cuanto se refiera á este particular. {Gaceta 
Austríaca.)

RU SIA .— San Petersburgo de 28 Marzo.—El Gobierno 
imperial ha recibido del General G obernador de nues
tra posesión cerca del rio Amur , una comunicación que 
contiene noticias favorables acerca de la situación m ilitar 
y comercial de aquellas extensas comarcas incorporadas 
en el día definitivam ente al Imperio ruso.

Lo apacible de la tem peratura durante el invierno en 
aquel clima no ha intérrum pido los grandes trabajos de 
fortificación á las inmediaciones de la nueva ciudad de

NicolaieíF, destinada á sel*, como centro de las operaciones 
en el Norte de China, una plaza de guerra de p rim er ór
den. Aparte de las líneas de baterías de que están guar
necidas en parte  dichas fortificaciones en la orilla iz
quierda de dicho rio, se edificarán tres fuertes á la dere
cha del rio que servirán de defensa, así por m ar como 
por tierra, para las inmediaciones del puerto de Nico
laieff.

Los Ingenieros militares rusos han sabido aprovechar
se de la situación excepcional que ofrecía una isla si
tuada á corta distancia de Nicolaieff en el Amur. Las ba
terías á flor de agua de dicha isla llegarán hasta el gran 
fuerte construido ya á la entrada del rio  en el Océano 
Pacífico.

Se ha calculado por dichos Ingenieros que tres años 
serán  tiempo bastante para concluir las obras que en 
aquellas apartadas regiones pondrán la ciudad y  su puer
to en la misma situación en  que ántes lo estaba Sebasto
pol. La guarnición de Nicolaieff, que se ha aumentado su
cesivamente, se compone hoy de 2.800 á 3.000 hombres 
de tropas regulares, pertenecientes á las arm as de inge
nieros y artillería.

El comercio adquirió, en el año último, extraordinario 
aumento. Un núm ero considerable de comerciantes ale
manes, americanos y  chinos han venido á establecer a l
macenes en la ciudad, y un servicio regular de vapores 
hace la travesía en tre  Nicolaieff y San Francisco. El feliz 
descubrimiento de una abundante mina de carbón de 
piedra en la isla de Sagalin, á la entrada del Amur, favore 
cerá extraordinariam ente la navegación rusa en el Océano 
Pacífico. {Correspondencia particular de Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San León, Papa.
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tom as, donde 

continúan las solemnes funciones al Santísimo Sacram en
to, predicando á la misa mayor D. José Joaquín de Ca- 
franga, y en los ejercicios de la tarde D. Melchor Igües.

^ /a d m in is tra rá  â com unl°n pascual á los feligreses 
impedidos de las parroquias de San M artin , San Ginés y 
San Luis, San Pedro y San A ndrés, haciéndose a! efecto 
solemnes procesiones, y asistiendo á ellas las respectivas 
archicofradías sacramentales.

Se reza de la Dominica m i  alvis} con rito  doble de 
prim era clase y color blanco.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora del Mi
lagro en las Descalzas R eales, ó la de Belen en San Juan 
de Dios.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tnm om o.—Se vende en pública subasta el ganado so
brante en la Administración patrim onial del Real hereda
miento de Aranjuez. El rem ate tendrá lugar el dia 40 del 
corriente mes en las oficinas de aquella dependencia, á 
donde podrán acudir á enterarse de las condiciones las 
personas que quieran interesarse en la licitación.

Palacio 4.° de Abril de 4858. «* El Secretario, B. C. 
Aribau.  g

EL INDICADOR DE MADRID PARA 1858.—CONTIE- 
ne más de 20.000 nombres de los habitantes de esta corte 
con las señas de sus domicilios y su posición social:

Se halla dividido en las secciones siguien tes:
4.a Indice general de los propietarios y  principales 

habitantes.
2.a Otro de los comerciantes, científicos, industriales 

y artistas.
3.a Otro de los empleados en las oficinas públicas y 

particulares.
4.a Descripción de Madrid y  noticias sobre comodidad 

instrucción, recreo y útiiidadL • '
5.a Anuncios.
Se vende á 49 rs. encuadernado en las librerías, calle 

del P ríncipe, núrn. 25; de Matute y  Castillo, calle de 
Carretas, números 8 y 45, y de D uran , calle de la Vic
toria , núm. 3.

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
Juros que se d irán  á cbntinuacion, se suplica á la p e r 
sona que sepa su paradero se sirva avisarlo á D. Vicente 
Flores, calle de Isabel la Católica, num. 24 , cuarto se
gundo.

Uno de 452.570 mrs. de renta anual sobre alcabalas 
de Cáeeres, en cabeza de Juan de Hinojosa.

Otro de 4 87.500 mrs. de alcabalas de Trujilio, m uda
dos á la merindad de Campos con Patencia , en cabeza 
del Capitán García de Vargas Calderón, á cuyo mayoraz
go pertenecen 452.542 mrs.

Otro de 37.500 mrs. de renta anual sobre las alcaba
las de Alcántara por privilegio á favor de dicho Capitán 
García Calderón de Vargas.

Otro de 242.857 mrs. reducidos é 470.000 m rs. en al
cabalas de Alcántara, en cabeza de Doña Blanca de Soto- 
mayor, m ujer de Antonio Brabo de Jerez.

PARA MANILA.—SALDRÁN DE LA BAHÍA DE CA- 
diz, el dia 30 del actual y 30 de Mayo próximo respecti
vamente, las fragatas españolas Reina de los Angeles 6 His
pano-Filipina, llegadas de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro , y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catali
n a , núm. 8. 4278—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración , cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos, ha determinado que la junta general de seño
res accionistas, correspondiente al año actual, se celebre 
á la una de la tarde del 48 de Mayo próxim o, en el do
micilio social, calle del Turco, núm. 6.

La junta general se compondrá de los 450¡ accionis
tas que personalmente ó por delegación concurran 
siempre que reúnan  mayor núm ero de acciones, con 
tal que estas no bajen de 30, y que las hayan deposita
do 45 días ántes de la reunión en Madrid, caja de la 
Compañía de Crédito en E spaña, y  en París en la sucur
sal de la misma compañía de crédito, rué de Provence, 
núm. 50; todo conforme á lo que prescribe el ait. 27 
de ios mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm e
ro de acciones igual al último de los 450 referidos , se 
preferirá al que hubiese hecho el depósito con an terio 
ridad.

Madrid 8 de Abril de 4858.=»El Director gerente in te 
rino , Luis Guilhou.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.— La Junta general de Sres. accionistas de es
ta Com pañía, en virtud de lo acordado por la misma 
en 4 del ac tua l, debe reunirse en segunda sesión el 
domingo próximo 4 4 del corriente, á las doce del dia, 
en las Oficinas de la Compañía , calle de A tocha, n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda, para oir el in 
forme de la Comisión nom brada en la prim era sesión 
para exam inar las cuentas é inventarios presentados, 
y  dar su dictámen sobre los puntos sometidos á la d e
liberación de la Jun ta , la q u e , en su v ista, resolverá 
lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin 
deque se sirvan concurrir. *

Madrid 5 de Abril de 4858/=El Secretario, J. P e - 
logra, 4274—4

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  d e l P r í n c i p e . A  las ocho y media dé la  
noche. — Sinfonía. — Pruebas de amor conyugal, comedia 
en dos actos. — El Lago de las Hadas, gran baile en  dos 
actos y tres cuadros, en el qiie tomarán narte la Sra. Guv 
Stephan y el Sr. Merante.

T ea tro  del C irco .— A la s  ocho y media de la no 
che.-—Sinfonía.— Sullivan, comedia en tres actos.—¿ o  
tertulia , baile.—-Herir por ios mismos filos, sainete.

T eatro  de la Zarzuela . —  A la s  cuatro y  media de 
la  ta rd e .—Sinfonía.—El planeta Vénus.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— Armas 
de buena ley.—El postillón de la Rioja.

T eatro  dE N ovedades. -r-A las ocho y  media de la; 
noche. — S eg u n d a  representación d e l d ra m a  bíblico ori
ginal en cuaírd actos y  en verso, titulado Baltasar]—Se 
estrenarán cuatro decoraciones pintadas por D. Antonio
Brabo.


